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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 1963.-Extracto .-Presidencia 
del Teniente de Alcalde excelentísimo señor don Justo Uslé 
Trueba, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Campos Pareja y Alvarez Avellán. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 2 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Prov-incia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Felipe de la 

Garma, en representación de los inquilinos de la finca nú­
mero 14 de la calle de Sandoval, con vuelta a la de Mon­
teleón, 40, contra el acuerdo, de 27 de febrero del corriente 
año, resolutorio del expediente de ruina de la mencionada 
finca, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus 
extremos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Fernando Colla­
do Fernández contra el acuerdo, de 31 de mayo del corriente 
año, por el que se resolvía el expediente de ruina de la 
finca número 25 de la calle de los Hermanos Machado, 
confirmando el acuera.o recurrido en todos sus extremos. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de julio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Manuel Fernán­
dez Gallo contra el acuerdo municipal por el que se resolvía 
el expediente de ruina de la finca número 8 de la plaza de 
los Mostenses, confirmando el acuerdo recurrido en todos 
sus extremos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de julio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Juliana de la 
Calle Romero contra el acuerdo municipal, de 31 de mayo 
del corriente año, por el que se resolvía el expediente de 
ruina de la finca número 34 de la calle de Ercilla, éonfir­
mando el acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo, como resolución del 
expediente de ruina de la finca número 8 del paseo del 
Marqués de Zafra, que por la propiedad de la misma se 
proceda a reparar con toda urgencia los asientos que apa­
recen en el sótano del inmueble, cuyo origen es, sin duda, 
el mal estado de saneamiento de la finca, que deberá ser 
también reparada. 

8. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo, como resolución del 
expediente de ruina de la finca números 12 y 14 de la calle 
de Francisco de Salas, que por la propiedad de la misma se 
proceda a efectuar en la señalada con el número 14 las 
obras de consolidación que el inmueble requiere, lo que 
deberá efectuarse a la mayor urgencia, declarando no estar 
en ruina la señalada con el número 12. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo la declaración del 
estado de ruina de la finca número 3 de la calle de San 
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Bartolomé, que deberá ser desalojada, y proceder a su 
derribo. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo la declaración del 
estado de ruina de la finca nÚ111eros 11 y 13 de la calle de 
Felipe Montero, que deberá ser desalojada. 

11. Aprobar un decreto de la -Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 15 de la calle del Duque de Sesto en el Regis­
tro Público de Solares -e Inmuebles de Edificación forzosa, 
por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Regimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 -del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 d~ julio último, proponiendo la inclusión ~e ,la 
finca número 7 de la calle de Mesonero Romanos en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida. en el número 3 del artícu­
lo 142 de l,a ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número 4 del apar­
tado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 78 de la calle de Nicolás Sánchez, esquina 
a las de Dolores Barranco y José Bielsa, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 1 del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 de julio último, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra la re­
solución del Ministerio de la Gobernación que denegó la 
inclusión de la finca número 24 de la calle de la Ribera de 
Curtidores en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de julio último, proponiendo se persone la Corpo­
ración en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Gabriel Boren Vilas ante la Sala 2.a de diclla juris­
dicción de la Audiencia Territorial sobre desalojo de la 
finca número 85 de la calle de Ayala, inscrita en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; 
sin perjuicio de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de julio último, proponiendo, sin perjuicio de su 
ratifi~ación por el Ayuntamiento Pleno, el personamiento 
de la Corporación en el recurso Í1;J.terpuesto por doña María 
de los Reyes López Gómez sobre denegación a su pase al 
Cuerpo T écnicoadministrativo. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de julio último, proponiendo, sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntami'ento Pleno, el personamiento 
de la Corporación en el recurso interpuesto por don Augus­
to Sánchez Ruiz sobre denegación de su ingreso al servicio 
activo como Celador de Mercado. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 de julio último, proponiendo lá demolición de las 
quince viviendas interiores construí das abusivamente en la 
finca número 22 de la calle de García Llamas, si bien no 
podrá llevarse a efecto ínterin continúen ocupadas, por 10 
que se incluirán mientras tanto en el arbitrio con fin no 
fiscal establecido por la Ordenanza de exacciones número 4 ; 
y la imposición de una multa de 50.'000 pesetas a don Ale­
jandro López Velázquez, como responsable de la infracción 
urbanística cometida. 
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19. Librar a la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Madrid la cantidad de 150.000 pesetas, expresamente con­
signada en la partida 722 del vigente presupuesto, como 
aportación al Instituto Provincial de Sanidad de Madrid 
por los servicios que realiza supliendo los de competencia 
municipal. 

20. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, importe de 
los trabajos de copias de los planos topográficos catastrales 
de los términos anexionados realizados por el Instituto Geo­
gráfico y Catastral, necesarios para la redacción del Indice 
de valores, y su libramiento, con cargo al crédito consignado 
en la partida 330 bis del vigente presupuesto, a nombre del 
Habilitado de la Jefatura Provincial de Madrid de dicho 
Instituto, don Severino Galiñánez Alvarez. 

21. Aprobar un gasto total de 6.301.643,11 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de once certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas. 

22. Aprobar un gasto total de 1.113.966,11 pesetas, 
con cargo a los fondos para la Prevención del Paro Obrero, 
para abonar el importe de cuatro certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas_ 

23. Conceder al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a uno situado ~n la autopista de 
Barajas, teniendo en cuenta que disfruta de igual exención 
en el pago de la contribución territorial urbana, por aplica­
ción de lo establecido en el artículo 504, párrafo 1.0, de la 
vigente ley de Régimen local y en la correspondiente Or­
denanza. 

24. Conceder a doña María Orcasitas de la Peña la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en el pasaje de Dolores y calle de 
Martín Machío, teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
ble al estar emplazado en zona verde, y por aplicación de 
lo establecido en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente 
ley de Régimen local y en la correspondiente Ordenanza; 
debiendo, en consecuencia, originarse su baja en matrícula 
desde ell de junio de 1959, fecha en que empieza el período 
siguiente al de la petición, anulándose las liquidaciones nú­
meros 321 y 322, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos posteriores que, en su caso, estén pendientes de 
pago. 

25. Conceder a la Asociación Católica de Señoras de 
Madrid la exención de pago del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a la finca número 20 
de la calle de Nuestra Señora del Carmen, teniendo en 
cuenta que goza de igual exen~jón en el pago de la contri­
bución territorial urbana, al estar dedicado a escuela gra­
tuita de enseñanza primaria, clasificada entre las de be­
neficencia particular, por reunir los requisitos que exige el 
artículo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899; 
debiendo, en consecuencia, causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula a partir del 1 de julio último, fecha en 
que empieza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago desde la fecha en que causó alta en matrícula; todo 
ello conforme a 10 establecido en el artículo 590 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con la base 8.a de , la 
Ordenanza reguladora de la exacción. 

26. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 duplicado de la calle de Granada la bo­
nificación del 90 por 100, por el plazo de veinte años, . q~e 
finalizará el 21 de abril de 1976, en las cuotas del arbltno 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a dicho 
inmueble, con excepción del garaje del patio de manzana, 
que está excluído de la bonificación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por la legislación de viviendas bonificables, a la 

; 
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cual está acogido dicho solar, y . por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. . 

27. Conceder a doña Pilar Pérez de Sepúlveda la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar de las parcelas, de 482,96 y 443,25 metros cua­
drados, sitas en la calle de Francisco Remiro, sin número, 
desde el 24 de febrero de 1956 hasta el momento en que 
finalice la construcción de los edificios, que serán baja en 
el referido arbitrio por edificación, todo ello con carácter 
provisional, a reserva de que se otorgue la calificación defini­
tiva de viviendas bonificables, procediendo la baja en ma­
trícula de la inscripción que figura por la superficie de 
4.218,30 metros cuadrados desde el 1 de octubre de 1960, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos posteriores 
que se encuentren pendientes de pago, procediendo el alta 
de otras tres inscripciones, una, con cuota normal, por la 
superficie de 1.875,75 metros cuadrados, y otras dos, con 
cuota bonificada en un 90 por 100, por la superficie de 
482,96 y 443,25 metros cuadrados, con expedición de reci­
bos por estas tres inscripciones que sustituyan a los que se 
anulan, y práctica de las oportunas liquidaciones. 

28. Conceder a la Compañía de Santa Teresa .de Jesús 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al situado en la calle 
de Guzmán el Bueno, 92, teniendo en cuenta que se trata de 
entidad declarada de interés social, y que, con arreglo a lo 
establecido en la ley de 15 de julio de 1954 sobre construc­
ciones escolares de interés social, todas las que tengan este 
carácter gozan de la referida reducción en toda clase de 
arbitrios, procediendo su baja en matrícula, si el alta se 
hubiere originado, con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1959, período siguiente al de la primera petición, con 
retirada del cobro y anulación de aquellos recibos que se 
encuentren pendientes de pago posteriores al 15 de julio 
de 1954, con alta de otra inscripción con cuota bonificada 
en un 50 por 100, y expedición de recibos que sustituyan 
a los que se anulan, así como la práctica de nueva liquida­
ción con la cuota reducida. 

29. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 3 de 
abril del corriente año, rectificatorio de la titularidad de un 
inmueble sin número en la distribución de contribuciones 
especiales, por calzada y alcantarillado en la calle del Pico 
Cebollera, a doña María Luisa Gamborena Sánchez la can­
tidad de 6.637,17 pesetas, satisfechas por la finca y concepto 
expresados, incluídos recargos de apremio y costas, pudien­
do efectuarse esta devolución en la siguiente forma: pese­
tas 6.385,63, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.0 , con­
cepto 164 del vigente presupuesto de ingresos, y 251,54 
pesetas, a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de "Indemnizaciones al personal por pro­
yectos de obras ejecutadas, fondo B". 

30. Conceder la. exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de absorbederos, calzada, aceras y tu­
berías y bocas de riego ejecutadas en los años 1955-56 en 
la calle del Amor Hermoso, a doña María Ruiz Martínez 
González, propietaria de un inmueble sin número en el 
momento de realizarse aquéllas, por satisfacer el recargo 
eXttraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
buc.ión territorial urbana del inmueble, y ser ello incom­
pattble según 10 establecido en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; anulándose, en consecuencia, el recibo 
que hubiere sido girado a su nombre por la finca, causa 
Y conceptos expresados. 

31. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, ab­
sorbederos, hundimiento y acometidas ejecutadas en los 
años 1955-58 en el camino de Valderribas, a don Santiago 
Yagüe Yagüe, propietario de los dos inmuebles señalados 

con el número 84 en las distribuciones de cuotas en la 
fecha de realizarse aquéllas, por satisfacer el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, y darse la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local; anulándose, en consecuencia, los recibos que 
hubieren sido girados a su nombre por la finca, causa 
y conceptos expresados. 

32. Conceder a don José López García la exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 82 del camino de Valderribas, por obras 
de alcantarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las obras tributaba con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; anulándose, en consecuencia, el recibo expedido por 
estos conceptos. 

33. Desestimar la petición de don Santos Herranz 
Martínez de instalación con carácter permanente de un 
puesto de refrescos, de ocho metros cuadrados, en el solar 
de propiedad municipal sito en la calle del Doctor Carmona 
Ruiz, Colonia Moscardó, por determinarse. en el artículo 7S 
del reglamento de Bienes que la cesión de uso . de un bien 
patrimonial de más de cinco años de duración habrá de 
realizarse por subasta, y por no ser conveniente para los 
intereses municipales dicha cesión. 

34. No tomar en consideración la solicitud formulada 
por don Antonio Orenga Alonso, doña Asunción Gómez 
Moreno, doña Matilde Prado Rodríguez y don Miguel 
López García de prórroga de la autorización para seguir 
ocupando con unos puestos de mercadillo el solar sito en la 
calle B, 21, del barrio de San José, término de VilIaverde, 
y dándoles un plazo improrrogable de treinta días para que 
10 desalojen. 

35. No tomar en consideración la petición formulada 
por don Mariano J ulián Arroyo Sancho de aprovechamiento 
de arena de la finca, de propiedad municipal, del kilóme­
tro 21 de la carretera de Miraflores, por tener aprovecha­
miento para las atenciones y Servicios municipales. 

Urbanismo y Obras 

36. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Araiz, que fueron 
adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 31 de octu­
bre de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 56.948,94 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

37. Aprobar la certificación número 15, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
construcción de un depósito de abastecimiento de aguas en 
el poblado C, de Carabanchel, que fueron adjudicadas a 
Ingar (S. A.) en 23 de septiembre de 1959; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 173.644,70, abonarse de la siguiente manera: con cargo 
a la partida 38, 13.635,11 pesetas por volumen de obra 
y 545,40 pesetas por el 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 100, Resultas, 153.330,95 
pesetas por obra y 6.133,24 pesetas por el 4 por 100 del 
fondo de indemnización, ambas del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo. 

38. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
construcción de un depósito elevado de agua en el pobla­
do C, de Carabanchel Alto, que fueron aqjudicadas a Ingar 
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(Sociedad anónima) en 30 de marzo de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 476.541,25, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

39. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
e! Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización del acceso al 
polígono de Santa Marca (sector Sur) por la calle de Mar­
cenado, que fueron adjudicadas a Peninsular de Asfaltos 
(Sociedad anónima) en 11 de julio de 1962; debiendo abo­
narse el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 503.783,78 pesetas, con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

40. Aprobar el abono de un gasto, a justificar, de 
240.000 pesetas a favor del Topógrafo Habilitado de la 
Oficina Cartográfica, don Juan Bayón Contreras, para aten­
der a los gastos de levantamiento de planos topográficos 
a efectuar durante el segundo trimestre del año en curso, 
una vez que han sido debidamente justificadas las cantidades 
invertidas en e! primer trimestre, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 5.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

41. Aprobar el abono de un gasto de 240.000 pesetas, 
correspondiente a la cuenta justificada -que rinde el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, y a favor del 
Topógrafo Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, 
don Juan Bayón Contreras, para atender al pago de los 
gastos necesarios para completar el plano parcelario del 
nuevo término municipal, y que dicha suma sea cargo al 
crédito consignado en la partida 5.a de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

42. Aprobar el abono de un gasto de 23.948,37 pesetas, 
en concepto de premios de cobranza del Recaudador del 
distrito de Palacio, conforme a la relación adjunta presen­
tada por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, 
por cobros efectuados en el año en curso, y correspondientes 
al ejercicio actual, por recibos de contribuciones especiales, 
y que dicha suma sea cargo al crédito consignado en la 
partida La del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

43. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 927.058 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación de la calle de Alcalá, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de O'DonnelJ, cuyo pro­
yecto fué aprobado en sesión de 28 de junio de 1961. 

44. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 84 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 416.736,31 pesetas para terminar el pago de 
las obras de construcción del monumento a Felipe n, entre 
la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra Señora de la 
Almudena, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 21 de 
octubre de 1961. 

45 . Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 72 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 10.000 pesetas para terminar el pago para la 
construcción de la segunda fase de un Parque de Bomberos 
en la autopista de Toledo, esquina a la calle de Antonio 
López, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 31 de 
mayo de 1961. 

46. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 80 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 888.512 pesetas para terminar el pago de las 
obras de sustitución de los compresores, cambio de sistema 
de salmuera e instalación de una torre de refrigeración en 
e! Matadero Municipal, cuyo proyecto fué aprobado en 
sesión de 29 de diciembre de 1961. 

47. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
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un gasto de 53.810,70 pesetas para terminar el pago de las 
obras para la instalación de señales luminosas reguladoras 
de la circulación, de funcionamiento automático, en los 
cruces de la avenida de las Islas Filipinas con las calles de 
Vallehermoso y Santander, cuyo proyecto fué aprobado en 
sesión de 27 de abril de 1962. 

48. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 44 del vigente presupuesto especial de Urbanismo 
un gasto de 4.635.944,02 pesetas para terminar el pago d~ 
las obras de pavimentación y construcción de galería de 
servicios en la calle de Sagasta, desde la de Francisco 
de Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, inclusive, cuyo 
proyecto fué aprobado en sesión de 1 de junio de 1962. 

49. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 43 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo 
un gasto de 3.466.033,54 pesetas para terminar el pago d~ 
las obras de pavimentación y construcción de galería de ser­
vicios en la calle de Sagasta, desde la de Francisco de Roja's 
hasta la glorieta de Bilbao, inclusive, cuyo proyecto fué 
aprobado en sesión de 28 de mayo de 1962. 

50. Aprobar el abono de las facturas de don Antonio 
V. Be!trán correspondientes a diversos trabajos fotográ­
ficos realizados para los polígonos de Santa Marca, Francos 
Rodríguez y poblado C, de Carabanche!, por un importe 
de 3.408 pesetas, que serán satisfechas con cargo a la par­
tida 9.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jerónimo Cáceres Bosque, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Agustín Durán, 3. 

A don Cecilia Sánchez Robles, para construir una casa 
de cuatro plantas y un muro de cerramiento interior en la 
calle de Benita López, sin número. 

A don Antonio Martínez Falero, para construir una 
estación de servicios y accesos en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 11,600. 

A don Eduardo Molinero Heras y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, cinco más y ático 
en la calle de-Cartagena, 136, con vuelta a la de Luis Cabrera. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para cons­
truir un edificio destinado a central telefónica en la calle 
de! Duque, sin número (Barajas). 

Al Patronato Madrileño Virgen de la Almudena, para 
construir una casa de tres plantas en la carretera de Extre­
madura, kilómetro 4,500. 

A Construcciones Embajadores, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle 
de Ercilla, 28. 

A don Manuel Fe!trer Segovia, para construir un edifi­
cio de dos plantas y doble crujía a calle y e! resto nave 
de planta baja en la calle de Embajadores, 261. 

A don Dionisio López Díaz-Guerra, para construir, ~n 
edificio de plantas baja y dos más en la calle de FeJ¡x 
López, 15. 

A don Enrique Mestre Sánchez de .Molina, para :-efor-
ma y ampliación de las plantas de sótano, baja y pnmera 
y ampliación de la segunda en la finca número 28 de la 
calle de Francisco Alcántara. 
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A don Pedro José N avarro, para demolición de la finca 
número 10 de la calle de Fernández de los Ríos. 

A don Francisco Albor García, para construir una nave 
interior de planta baja y reforma de la fachada interior en 
la finca número 1 de la calle del Gallo. 

A Velilla H ermanos (S. L.), para demoler dos plantas 
en la finca número 17 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Al Patronato de Viviendas de la Dirección General de 
Correos Y Telecomunicación, para construir unas casas de 
plantas de sótano y ocho más y sótano y diez más en la pro­
longación de la avenida del Generalísimo, sin número. 

A don Ignacio García Ortega, para demoler las plantas 
de sótano y baja en la finc.a número 29 de la calle de los 
Hermanos GÓmez. 

A don Gabriel Rodríguez García, para construir una 
casa de plantas baja y primera y un muro de cerramiento 
en la calle I, sin número (zona industrial de Villaverde). 

A don .T ulián Sánche~ López, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Juan Francisco, 
número 10. 

A don Félix Izquierdo García, para construir un edificio 
destinado a cinematógrafo de plantas baja, primera y se­
gunda en la calle del Lago Titicaca, 10. 

A don Félix Pérez Vozmediano, para construir una 
casa de plantas de sótano, sei s más, ático y segundo ático 
en la calle de María de Guzmán, 53, con vuelta a la de 
Alonso Cano. 

A don Alfredo Pérez V ozmediano, para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano, seis más, ático y se­
gundo ático en la calle de María de Guzmán, 51. 

A don Rafael Garzón Benavente, para construir una 
casa de plantas de sótano, semi sótano, seis más, ático y se­
gundo ático en la calle de María de Guzmán, 49. 

A don Juan Cano Regalón, para construir una casa de 
planta baj a en la calle de Nicolás Sánchez, 99. 

A don Manuel García Aguado, para reforma de la facha­
da y ampliación de plantas en la finca número 7 de la calle 
de Nicolás Usera. 

A don Santiago Caballero García, en representación de 
don Ricardo y don Francisco Caballero García, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja y primera en la 
calle de N ápoles, 56 (casa 2). 

A don Manuel Lama Prada, apoderado de Rodolfo 
Lama, Construcciones (S. A.), para reforma y ampliación 
al proyecto de garaje con tercera planta en el interior de 
patio de manzana en la finca sita en las calles de O'Donnell, 
Fernán González y Duque de Sesto. 

A don Simón Galey Bailón, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Perpetua Díaz, 15. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.) , para construcción de una 
nave interior de planta baja en la calle del Puerto Cardoso, 
sin número (nave 1). 

A don E nrique Poncini N ovo, para construir una nave 
de planta baja, vivienda y oficinas, plantas de semi sótano, 
baja y primera en la calle de la Pirotecnia, sin número 
(Vicálvaro ). 

A don Manuel Rodríguez Barragán, para reforma y am­
pliación de la planta baja en la finca número S de la calle 
de las Parvillas. . 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construcción de una 
nave de planta baja en ' la calle del Puerto Cardoso, 2. 
. A Proyectos y Construcción de Aparatos Mecánicos (So­

Ciedad anónima), para ampliación de la planta baja en una 
finca sin número de la calle de Ramírez de Arellano. 

A don Anastasio Martín Alvaro, para demolición de 
una planta en la finca número 12 de la calle de Ricardo 
Guti~rrez. 

A don Juan Botas Sánchez, para construir un chalé de 
plantas baja y sótano en la calle de Romero Girón, S. 

A don Manuel Cabanyes Mata ya don Fermín Redondo, 
para construir una casa de tres plantas en la calle de Sal­
sipuedes, sin número. 

A don Angel Gallego Esteban y dos más, para construir 
un edificio industrial de plantas de semisótano, baja y dos 
más en la calle de la Sierra Carbonera, 31. 

A doña Angeles Sánchez García, para demolición de 
la finca número 20 de la calle de la Sierra de A1caraz. 

A don Felipe Gómez Acebo, para construir una casa de 
plantas baja y primera, alberca, un transformador y una 
piscina en calle Sin Nombre, sin número (Aravaca). 

A don Angel Coronel Rincón, para demolición de la 
finca número 20 de la calle de la Veza. 

A don Isidro Santos Canal, para construir un nave inte­
rior en la calle de Vicenta Jiménez, S. 

A don Saturnino González Mendo, para oonstruir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Zaida, sin 
número. 

A don Martín García López, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle del Arroyo del Olivar, sin nú­
mero, con vuelta a la Nueva. 

A don José Berenguer Gutiérrez, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Angel González Tejedor, 
número 14. 

A don Joaquín, a doña Teresa y a doña Carmen 
Montllor Cortés, para construir una casa de plantas de 
sótano, baja y cuatro más en la calle de Cartagena, 11. 

A Antolín Arévalo Boy (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
la Colegiata, 9. 

A don Vidal Olmeda Garcés, para ampliación de la 
planta segunda en la finca número 24 de la calle del Cadete 
Julio Llompart. 

A don Fernando Martínez García, para construir un 
edificio de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Eusebio Morán, sin número, con vuelta a la travesía de 
Opañe!. 

A don Angel Moreno García, para reforma de la planta 
baja y elevar la principal en la finca número 3 de la avenida 
de los Fueros, con vuelta a la calle del Alajate. 

A don Francisco Martín de Nicolás de Osma, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y dos más en 
la calle del General Ricardos, 138. 

A don Juan Manuel Cárdenas, para demoler la finca 
número 18 del paseo de la Habana. 

A don Adolfo Pastor Navarro, para reforma y amplia­
ción en la finca número 82 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

A don Tomás Miguel Alonso, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en el camino de Leganés, 18. 

A doña Tomasa Ibáñez Rodríguez, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Miguel Yuste, 36. 

Al Patronato de Viviendas de Obras Públicas, para cons­
truir un cobertizo en patio e instalar calefacción en la finca 
número 49 del paseo de los Melancólicos. 

A don Dámaso Zúñiga Zurbano, para ampliar una nave 
interior en la finca numero 28 (ahora 70) de la calle de los 
Mártires de la Ventilla. 

A Electrodo (S. A.), para construir una nave interior 
de planta baja en la avenida del Mediterráneo, sin número. 

A don Francisco Gallego GOl1zález, para construir una 
casa de cuatro plantas y semisótano en la calle de Mariano 
Benlliure, 3. 

A don Patricio Aguirre Lasheras, para reforma de la 
planta baja y reforma y ampliación de las primera y se­
gunda y ampliación de áticos en la finca número 21 de la calle 
de Makampo. 

A don Cecilio Sánchez Robles Tarín, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Plantío, sin número, 
con vuelta a la de Benita López. 
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A don Cecilia Sánchez Robles Tarín, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Plantío, sin 
número, con vuelta a la de Benita López. 

A don Ricardo Martínez Orúe, para construir un garaje 
y un porche de planta baja en la calle de las Palomeras, 4. 

A don Angel Barajas Zamorano, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Puerto de 
Arlabán, 60. 

A don José Moreda Arroyo, para ampliación de la planta 
baja en la finca número 13 de la calle de Robledo. 

A don Rafael López Guardia, para construcción de un 
sótano en la calle de Rogelio Osario, sin número (bloque 8, 
casa A). 

A don Manuel Cabanyes Mata y a don Fermín Redondo, 
para construir una casa de tres plantas en la calle de Sal­
sipuedes, sin número. 

A don Rafael Larios Fernández, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, siete más y áticos primero y se­
gundo en la calle de Serrano, 100. 

A don Asencio Mompó Ferri, para construir una nave 
de plantas -baja y dos más en el paseo de los Talleres, sin 
número (Villaverde). 

A don Valentín Quemada Sánchez, para ampliar la plan­
ta primera (obra interior) en la finca número 16 de la calle 
del Vizconde de los Asilos. 

118. Conceder licencia a Dragados y Construcciones 
(Sociedad anónima) para construir unas naves de plantas 
baja y primera, destinadas a almacén-garaje, oficinas, aseos 
y comedor de personal, en la carretera de Aragón, kiló­
metro 13,300, con arreglo al proyecto suscrito por el arqui­
tecto don Casimiro Iribarren Negrada. 

119. Conceder licencia a don Luis Rodríguez Salinas 
para ampliar una cuarta planta en una finca sin número de 
la calle de Cebreros (antes, del Arroyo de Luche), impo­
niendo al infractor, por haberla construído sin licencia, una 
sanción equivalente al duplo de los derechos municipales. 

120. Disponer la demolición de lo abusivamente cons­
truído en la finca número 20 del paseo de la Dirección por 
don José Miralles Allenda, y se incluya la parte afectada 
por las obras abusivas en el arbitrio con fin no fiscal esta­
blecido por la Ordenanza de exacciones número 4, hasta 
tanto sea desalojada y se proceda a su derribo. 

121. Modificar el acuerdo, de 3 de noviembre de 1961, 
por el que se concedía licencia a don Angel Martínez Flores 
y a don Pablo Montón Cabrera para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cinco más en la calle de los Fun­
dadores, sin número, con vuelta a la de Lanuza, con arreglo 
al proyecto suscrito por el arquitecto don Pablo Salvador 
Elizondo, y se conceda única y exclusivamente dicha licencia 
a don Antonio Martínez Flores, con arreglo al citado pro­
yecto. 

122. Modificar el acuerdo, de 26 de noviembre de 1962, 
por el que se concedía licencia de obras de nueva planta 
en la calle de Hermosilla, sin número, con vuelta a la de la 
Fuente del Berro, haciendo constar, y rectificando aquel 
acuerdo, que la finca a construir constará de dos plantas de 
sótano (primero y segundo), baja o semisótano, seis más 
de pisos y áticos primero y segundo, y que su actual pro­
pietario es Inmobiliaria Hermosilla (S. A .. ), en vez de 
don Antonio López Aberasturi, con arreglo al proyecto 
suscrito por el arquitecto don Ambrosio Arroyo Alonso. 

Gobierno interior y Personal 

123. Disponer la aprobación y abono de las nuevas 
cuotas para seguros sociales y Mutualidades Laborales co­
rrespondientes al personal contratado e interino, establecidas 
por e! decreto de 17 de enero del corriente año, cuyo im­
porte será abonado, según informa la Intervención Muni­
cipal, con cargo a las cantidades que figuran en el vigente 

726 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

presupuesto para dicho fin, y una vez agotado los créditos 
correspondientes se procederá a las suplementaciones que 
se consideren imprescindibles. 

124. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ascender a Oficial tipógrafo al Ayudante 

don José Fernández Martínez, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias, al que, por acumulación de los servicios 
prestados, le corresponde percibir el de 48,40 pesetas, siendo 
la fecha de vencimiento del próximo y tercer cuatrienio la 
del 22 de octubre de 1965; y . 

Segundo. Ascender a Oficial tipógrafo al Ayudante 
don Esteban Treviño Guerrero, con el jort;lal inicial de 40 
pesetas diarias, al que, por acumulación de los servicios 
prestados, le corresponde percibir e! de 44 pesetas, siendo 
la fecha de vencimiento del próximo y segundo cuatrienio la 
del 4 de febrero de 1965. 

125. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer el derecho que asiste a don Miguel 

Malacuera Tola para ser clasificado en la categoría que le 
corresponda dentro de! Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Secretaría, teniendo en cuenta los preceptos que le am­
paran; y 

Segundo. Disponer que a la mayor brevedad posible 
se inicie de oficio por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal expediente separado con el fin de llegar a determinar 
con toda exactitud la categoría administrativa que deba 
ostentar en dicho Cuerpo el interesado, dicho expediente 
se elevará a esta Comisión para, a su vista, acordar 10 que 
proceda, una vez que por no reconocer categoría alguna 
al recurrente el fallo que se acata, la determinación de cuál 
haya de ser ésta no debe efectuarse en vía de ejecución de 
la sentencia. 

126 y 127. Conceder el reingreso de don Rafael Illes­
cas González como Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales y de don Francisco Parra Faura como operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber solicitado los mismos su 
reincorporación y existir vacantes, conforme al artículo 63-1 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

128. Acceder a la continuación en el servicio activo 
de la Oficial técnicoadministrativo de Secretaría doña Ma­
nuela Alfara Ortega, que ha contraído matrimonio el día 28 
de junio del corriente año, en aplicación de la ley de 22 de 
julio de 1961, y de conformidad con el decreto de 1 de marzo 
de 1962, que regula la aplicación de la ley. 

129. Conceder a don Esteban Gómez Jiménez, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo máxit?0 

' de duración de la excedencia voluntaria de los funcIO­
narios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

130. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Marcelino Camino Orcajo, Lavacoches de 
Talleres Generales, a partir del 1 del corriente mes, por 
haberse terminado en esa fecha la licencia por asuntos ~ro­
pios que estaba disfrutando, de conformidad con el art1c~-
10 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año des~e 
aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, y slll 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo derecho 'al solicitar su re­
incdrporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 
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131. Respetar la fecha de ingreso que tienen reconocida 
por es.ta Corporaciór; a lo~ operarios de Artes Gráficas 
MunicIpales don J ose Fernandez Carretero y don Manuel 
MiJlán Villas, e igualmente al operario de Cementerios don 
JesúS Cortés T ernel, que han sido nombrados por la Comi­
sión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 10 de 
julio último, para desempeñar distintos cargos en el Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales, con motivo de la opo­
sición celebrada al efecto, con el jornal inicial y demás 
emolumentos que por años de servicios prestados les puedan 
corresponder, y fijar la fecha de arranque para el cómputo 
de quinquenios a los opositores que han sido aprobados 
por el mismo acuerdo que los anteriores, don Carlos Garrosa 
Fernández, don Francisco Alcalá Casielles, don Jesús de 
Andrés González, don Juan Reina Berástegui, don Agustín 
Montemayor Gálvez, don Eliseo Juez Torres, don Victo­
riano Díaz Cid, don Santiago Pascual Pascual y don Cres­
cenciano Gómez Gómez, con el jornal inicial y cargo que 
desempeñarán. 

132. Reconocer como fecha de arranque para cómputo 
de cuatrienios a don Casimiro Martín Herraiz, operario del 
Servicio de Limpiezas, la fecha del 18 de abril de 1961, 
por reconocimieñto de los servicios prestados con carácter 
eventual en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, sin 
interrupción desde aquella fecha hasta que fué clasificado 
en esta Corporación; debiendo tener, por tanto, en la actua­
lidad cumplido el quinto cuatrienio, con vencimiento del 
sexto y próximo en 18 de abril de 1965, con efectos desde 
el 25 de mayo de 1961 , fecha de solicitud de sus derechos 
en este Ayuntamiento. 

133. Abonar al personal administrativo y técnico ads­
crito al Cuerpo Municipal de Educación los trabajos extra­
ordinarios efectuados en el segundo trimestre del corriente 
año; debiendo sus importes, de 24.600 y 33.600 pesetas, 
respectivamente, ser cargo a las partidas 207 y 208 del 
vigente presupuesto. 

134. Abonar al personal Subalterno que participó en 
la Procesión del Corpus Christi los trabajos extraordinarios 
que prestaron por tal motivo; debiendo su importe, de 
1.175 pesetas, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 108 del vigente presupuesto. 

135. Abonar al personal Subalterno que participó en 
la preparación de las representaciones teatrales celebradas 
en la Plaza Mayor en la noche del 27 de junio último los 
trabajos extraordinarios prestados por tal motivo; debiendo 
su importe, de 900 pesetas, ser cargo a la partida 108 del 
vigente presupuesto. 

136. Abonar a don José Antonio Pérez Pérez, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria, el importe de la retribución complementaria con­
cedida por los meses de noviembre y diciembre del año 1962, 
ya que trabajó hasta el día 1 de enero del corriente año, 
que asciende a la cantidad de 1.357,50 pesetas, y tendrá 
aplicación a la partida 862 del vigente presupuesto. 

137. Abonar a doña Lucía López Navarro, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, en situación de ex­
cedencia voluntaria, el importe de la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de julio último, con arreglo 
a los días trabajados durante el primer semestre del corriente 
año" o sea hasta el día 10 de mayo, que asciende a la 
cantidad de 980,40 pesetas, y tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 65 del vigente presupuesto. 

138. Abonar a doña María Jimena Díaz Arias. Sir­
vienta de Internados Municipales, que causó baja por ma­
trimonio por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 19 de junio último, con efectos desde elIde 
mayo de 1962, de conformidad con el decreto de 1 de marzo 
Oe 1962, dictado para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 
~ los funcionarios femeninos de Administración local, el 
Importe de cinco mensualidades, correspondientes al tiempo 

de servicios prestados a la Corporación, que asciende a la 
cantidad de 6.000 pesetas, que tendrán aplicación al crédito 
consignado en la partida 108 del vigente p1 esupuesto. 

139. Abonar a doña Dolores Serrano Sierra, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Luis 
Traynor Alvarez, conjuntamente con sus dos hijas mayores 
de edad, llamadas Dolores y Laura, que ya tienen reconocida 
su calidad de herederos, las siguientes cantidades devengadas 
y no percihidas por el causante: por la retribución comple­
mentaria de los meses de enero y febrero, a razón 833,33 
pesetas mensuales, 1.666,66 pesetas; a deducir el plus de 
carestía de vida de dichos meses, a razón de 200 pesetas 
mensuales, 400 pesetas; cantidades que serán cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Jacoba Valentina Vicente Este­
ban, en concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal don Isidoro López Ramírez, conjun­
tamente con su hijo mayor de edad, el importe de la liqui­
dación efectuada al interesado por días libres y horas extra­
ordinarias trabajados, en virtud de acuerdo plenario de 29 de 
marzo del corriente año, en acatamiento a diversas senten­
cias del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
que asciende a la cantidad de 5.408,37 pesetas, que fueron 
reintegradas, por fallecimiento del causante, a las arcas mu­
nicipales, según carta de pago número 7.851, de 7 de mayo 
del año en curso; el referido gasto tendrá aplicación a la 
partida 141 del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Basilisa Martínez Alborcias, en 
concepto de viuda del que fué Guardia de Policía Muni­
cípal, jubilado, don Guillermo Palomar Morán, conjunta­
mente con sus nueve hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de mayo último, 1.585,39 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de julio, 1.313,23 
pesetas; por la ayuda familiar de mayo, 240 pesetas, y por 
las diferencias del 40 por 100 por acumulación de dos pagas 
extraordinarias, 9.847,45 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 666, 672, 
673 y 680 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Florencia Agustín Herranz, en 
concepto de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal, 
jubilado, don León Herranz Abad, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de mayo último, 917,58 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 733,96 pese­
tas, y por la ayuda familiar de mayo, 240 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 666, 672 y 673, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

143. Abonar a doña María Francisca Camacho Garri­
do, en concepto de viuda del que fué operario de nave del 
Matadero don Vicente Rodríguez Carrasco, las siguientes 
cantidades: por los jornales del mes de abril, 1.493,40 pese­
tas; por la ayuda familiar, 240 pesetas; por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 821,30 
pesetas; por la retribución complementaria del primer tri­
mestre, 1.881 pesetas, y por la retribución complementaria 
de abril, 627 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo: la primera y tercera cifras, a la par­
tida 266; la segunda, a la 267, y las cuarta y quinta, a la 112, 
del vigente presupuesto. 

144. Abonar a doña Claudia Martín Villas, en concepto 
de viuda del que fué operario del Matadero Municipal, 
jubilado, don Eustaquio Sanz González, las siguientes can­
tidades: por la pensión de marzo del corriente año, 564,82 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 544 pesetas, y por la ayuda familiar de 
marzo, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 667, 672 y 673, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

145. Abonar a doña Felisa Catalá García, en concepto 
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de viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Bernardo Herranz Suárez, por sí y en representación de 
su hija, si fuere menor de edad, y en otro caso actuando 
conjuntamente con ella, las siguientes cantidades: por la 
pensión de marzo del corriente año, 700,06 pesetas, y por 
la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 513,36 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 667 y 672, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña Damiana García Serrano, en con­
cepto de hija del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Manuel García Sánchez, conjuntamente con sus dos 
hermanos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de febrero del corriente año, 400 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas de marzo y julio, 
193,78 pesetas; cantidades que serán abonadas a los intere­
sados con cargo a las partidas 667 y 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

147. Abonar a doña Paula Aparicio Solana, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Wenceslao Moreno Rodríguez, con­
juntamente con sus tres hijas mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de octubre de 1962, 2.449,37 
pesetas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
1.596,20 pesetas; por las diferencias de dos pagas de enero 
a diciembre de 1962, 3.768,80 pesetas, y por las diferencias 
desde el 1 de octubre de 1960 al 31 de diciembre de 1961, 
por acumulación de dos pagas extraordinarias, 6.218,65 
pesetas; cantidades que serán abonadas a las interesadas 
con cargo a la partida correspondiente del capítulo VIII, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

148. Abonar a doña Francisca Pérez Barrio, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Engracio Laín Rodríguez, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril del corriente año, 856,37 
pesetas; pOl·-la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 645,33 pesetas, y por la ayuda familiar de abril, 
240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo a las partidas 667, 672 y 673, respectivamente, del 
vigente prespuesto. 

149. Abonar a doña Antonia Puyo Hernández, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Angel Barrilero Gómez, conjunta­
mente .con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril del corriente año, 627,74 
pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de julio, 431,83 pesetas, y por la ayuda familiar de abril, 
240 pesetas ; cantidades que serán abonadas a los intere­
sados con cargo a las partidas 667, 672 y 673, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

150. Abonar a don Segundo Talavera Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas, como padre del Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales don Antonio Talavera Bar­
quero, que actualmente se encuentra prestando el servicio 
militar, las siguientes cantidades: por los jornales de marzo 
y media mensualidad extraordinaria de abril y plus de cares­
tía de vida de marzo, 74:3,33 pesetas, y por la retribución 
complementaria de enero y febrero y quince días de marzo, 
1.117,50 pesetas; cantidades que serán abonadas al intere­
sado con cargo a las partidas 249 y 112, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

151. Abonar a doña Agustina Morena Bonet, en con­
cepto de viuda del Bombero fallecido en acto de servicio 
don Enrique Alguacil Vallej o, y en virtud de 10 dispuesto 
por los acuerdos plenarios de 21 de julio de 1961 y 26 de 
diciembre de 1956, la suma de 9.800 pesetas, en concepto 
de atrasos de compensación económica por razón de festi­
vidades que hubiesen correspondido al causante de conti­
nuar en servicio activo, y que fueron concedidos a los 
individuos del Servicio contra Incendios por acuerdo ple-
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nario de 30 de octubre de 1962, y que dicha cantidad sea 
cargo al crédito consignado en la partida 141 del vigente 
presupuesto. 

152. Satisfacer al Cabo de Policía Municipal don 
Adrián Tobalina Bustamante, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de uti­
lidades, con efectos a partir del 1 de mayo último ; debiendo 
la cantidad mensual que corresponde a las 42.081 pesetas 
declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, que asciende a 347,20 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho · plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

153. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Pablo Toledo Ruiz, como beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades, 
con efectos a partir del 1 de febrero del corriente año; 
debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 41.115 
pesetas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 
por que tributa, que asciende a 335,90 pesetas, ser cargo 
a los fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre 
haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que se 
le conceda con carácter definitivo. 

154. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Honorio Palmero·Ferreiro, como beneficiario de familia nu­
merosa de primera categoría, el total del impuesto de utili­
dades, con efectos a partir del 1 de enero del corriente año; 
debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 33.965 
pesetas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 
por que tributa, que asciende a 372,80 pesetas, ser cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", 
y satisfecho por trimestres vencidos, tollo ello con carácter 
provisional por un plazo no superior a seis meses, perdién­
dose estos derechos si transcurrido dicho plazo no se pre­
senta el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le 
conceda con carácter definitivo. 

155. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, a la operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales doña Consuelo del Peral 
Oriza- un anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo 
importe, de 2.108 pesetas, deberá reintegrar en catorce men­
sualidades; debiendo previamente suscribir un compromiso 
en el cual se obligue a ello, mediante descuento que efec­
tuará su Pagador al. tiempo de abonarle sus jornales; el 
referido gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 867 del vigente presupuesto, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 149, del 
presupuesto general ordinario de ingresos. 

156. Jubilar a don Agustin F erré Ferré, Médico de 
la Beneficencia, Jefe de Centro Asistencial de segundo or­
den, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilació~ 
forzosa el día 23 de julio último, en que efectivamente cesO 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantill~ d.e la 
Administración local; sin perjuicio de que con poster!O~Ida.d 
se fij e la clasificación pasiva que le corresponda por la llldI­
cada Mutualidad. 

157. Jubilar a don Angel Gonzalo Carrera Guinea, Pro­
fesor de la Banda Municipal, por cumplir la edad reglamen-
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taria para su jubilación forzosa el día 2 del corriente, en que 
efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades Y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

158. Jubilar a don Enrique Sanz González, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 15 de julio último, 
en que efectivamente cesó en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin perjui­
cio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

159. Jubilar a doña Dominga Salazar Zubieta, Vigi­
lante de evacuatorios, afecta al Servicio de Obras Sanita­
rias, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forz osa el día 12 de mayo del corriente año, en que efecti­
vamente cesó en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y ·obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

160. Jubilar a doña Teresa Pliego Martín, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 6 de julio 
último, en que efectivamente cesó en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad 'Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regnla las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin per juicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

161 Rectificar la clasificación pasiva del Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal don Enrique Fernán­
dez Toro, jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de agosto de 1954, en el sentido de 
aplicarle el nuevo sueldo regulador que le corresponde en 
virtud de la equiparación a efectos económicos de los Des­
infect01-es camilleros a los Auxiliares administrativos, co­
rrespondiéndole un nuevo haber pasivo de 37.613,53 pesetas 
anuales. equivalentes al 100 por 100 del regulador (pese­
tas 32.240,17, último haber percibido, más 5.373,36 pesetas 
correspondientes a dos pagas extraordinarias), con arreglo 
a los cuarenta y cinco años, dos meses y quince días de 
servicios computables; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca con cargo a la partida 666 del 
vigente presupuesto. 

162. Rectificar la clasificación pasiva del Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal, jubilado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 1 de diciembre 
de 1954, don Angel Soriano Puche, en el sentido de apli­
carle el nuevo sueldo regulador que le corresponde por su 
equiparación económica a los Auxiliares administrativos, 
de conformidad con el acuerdo plenario de 13 de marzo 
último, correspondiéndole un nuevo haber pasivo anual de 
25.865,60 pesetas, equivalentes al 86 por 100 de las pese­
tas 30.076,29 (24.222,53 pesetas, último sueldo percibido; 
4.037,08 pesetas, de dos pagas extraordinarias, y 1.816,68 

pesetas, de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, con arreglo a los 
treinta y ocho años, nueve meses y doce días de servicios 
computables; por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.879,84 
pesetas, resultando un nuevo haber pasivo total de 29.745,44 
pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca con cargo a la partida 666 del vigente 
presupuesto. 

163. Rectificar la clasificación pasiva del Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal don Sebastián Sánchez 
Jiménez, jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 2 de septiembre de 1955, en el sentido de 
aplicarle el nuevo regulador que le corresponde en virtud 
de la equiparación a efectos económicos de los Desinfec­
tares camilleros a los Auxiliares administrativos, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo de 16.405,18 pesetas 
anuales, equivalentes al 66 por 100 de las 24.856,34 pesetas 
(20.018,63 pesetas, último haber percibido; 3.336,43 pese­
tas, correspondiente a dos pagas extraordinarias, y 1.501,28 
pesetas, de las tres cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, con arreglo 
a los veintiocho años, ocho meses y veintitrés días de servi­
cios computables; por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
2.460,77 pesetas, resultando un nuevo haber pasivo total de 
18.865,95 pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca corr cargo a la partida 666 
del vigente presupuesto. 

164 a 205. Asignar, de conformidad con lo,s acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordi­
narias al personal jubilado con anterioridad a la entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, con efectos desde el día 1 de enero del año en curso, 
el nuevo haber pasivo anual que se indica para cada uno 
de los funcionarios y obreros que se relacionan; sin per­
juicio de las liquidaciones que, por diferencias correspon­
dientes al año 1962, puedan reconocérseles en su día: 

8.431,50 pesetas, a don Pablo Julián Aragoneses Félix, 
Oficial de forja de Talleres Generales. 

5.676,35 pesetas, a don Liborio Isabel Nieto, Oficial de 
forja de Talleres Generales. 

10.411 ,62 pesetas, a don Julián García Sánchez, Carro­
cero de Talleres Generales. 

5.600 pesetas, a don Antonio Sánchez Beltrán, operario 
de Talleres Generales. 

5.676,35 pesetas, a don Juan Nieto Domínguez, operario 
de Vías y Obras. 

11.957,40 pesetas, a don Juan Antonio Muñoz Fraile, 
operario de Alcantarillado. 

17.735,95 pesetas, a don Nicolás Martín Valle, operario 
de Aguas y Viajes. 

5.676,35 pesetas, a doña Adela Jarabo Carrascosa, Ba­
ñera de Obras Sanitarias. 

5.600 pesetas, a don Zacarías Martín Corigüela, opera­
rio del Matadero Municipal. 

5.676,35 pesetas, a don Federico Navarro Fernández, 
operario del Matadero Municipal. 

9.926,17 pesetas, a don Antonio Pedrero Cañada, opera­
rio del Matadero Municipal. 

8.333,55 pesetas, a don Fernando Pérez Menéndez, ope­
rario del Matadero Municipal. 

5.676,35 pesetas, a don Gervasio Pintado Caballero, 
operario del Matadero Municipal. 

7.592,60 pesetas, a don Melchor del Pozo García, opera­
rio del Matadero Municipal. 

10.645,83 pesetas, a don Ernesto Mullor Quesada, ope­
rario del Matadero Municipal. 
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5.676,35 pesetas, a don José García Lucas, operario del 
Matadero Municipal. 

6.643 pesetas, a don Juan Antonio López Mejías, ope­
rario del Matadero Municipal. 

18.451,25 pesetas, a don José M uñoz Martín, operario 
del Matadero Municipal. 

8.444,27 pesetas, a doña Gregoria Jaquete Feito, opera­
ria de la limpieza del Matadero. 

7.721,87 pesetas, a don José Fernández González, Jefe 
de Zona del Servicio de Limpiezas. 

13.183,80 pesetas, a don Antonio Vacas Manrique, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

15.474,78 pesetas, a don Mariano Sánchez Nieto, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

15.223,54 pesetas, a don Eugenio Soto García, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

. 12.953,85 pesetas, a don Lorenzo Sáez del Pozo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Manuel Ramírez Puente, opera­
rio del Ser,vicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Doroteo de Pablo Blanco, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

15.308,70 pesetas, a don Antonio Pintos Blanco, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

9.798,42 pesetas, a don Emilio Rincón Vallado, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

10.748,03 pesetas, a don Remigio Prieto Salvador, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

8.891,40 pesetas, a don Pedro Calvo Gutiérrez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

12.621,70 pesetas, a don Fausto Díaz Jiménez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Juan José Fernández Valero, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

5.863,72 pesetas, a don J ulián del Pozo Villas, operario 
de Parques y Jardines. 

10.645,83 pesetas, a don Pascual Palomar Ortega, ope­
rario de Parques y Jardines. 

7.665 pesetas, a don Luis Matesanz Domínguez, opera­
rio de Parques y Jardines. 

10.645,83 pesetas, a don Adrián Martínez Herranz, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Francisco Mora Segovia, opera­
rio de Parques y Jardines. 

9.926,17 pesetas, a don José P. Garrido Valdelicea, 
Guarda de Parques y Jardines. 

8.716,80 pesetas, a don Manuel Fuentes Ruiz, Guarda 
de Parques y Jardines. 

9.849,52 pesetas, a don Bonifacio Redondo Migueláñez, 
Guarda de Parques y Jardines. 

10.156,12 pesetas, a don Eusebio Maroto Torrejón, 
Guarda de Parques y Jardines. 

12.200,12 pesetas, a don Domingo Rodríguez Bargañón, 
operario de Cementerios. 

206. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Fernando Colodro Cruz contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 26 de septiembre de 1962, 
desestima torio del reconocimiento de servicios, y, en conse­
cuencia, reconocerle exclusivamente a efectos de antigüedad 
en el escalafón correspondiente el período de tiempo com­
prendido entre el 6 de septiembre de 1941 y el 30 de junio 
de 1944, durante el cual permaneció prestando el servicio 
militar obligatorio. 

207. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al Peón de Vías y Obras don 
Juan Luis Rodríguez López la sanción de un mes de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu~ 
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lo 102-1-2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

208. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis_ 
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Rafael Salcedo López la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administra_ 
ción local. 

209. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Antonio González Sousa la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.0 
del vigente reglamento de Runcionarios de Administra­
ción local. 

210. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilid:td adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
José García Romero la sanción de seis meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de tres faltas graves : una, 
de ausencia injustificada del servicio, y dos, de irrespe­
tuosidad en acto de servicio, comprendidas en Jos artícu­
los 102-1-2.°, 103-2.0-C y 103-2.0-A, respectivamente, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Cultura 

211. Adquirir de doña Aurora Lezcano, Marquesa de 
O'Reilly, un cuadro al óleo, pintado con espátula, de 1 por 
0,90 metros, titulado e astillo de M ontalbán, del que es autor 
su padre, el pintor Carlos Lezcano, en el precio de 100.000 
pesetas, cantidad que, por lo que se refiere a su aplicación 
presupuestaria, será distribuída de la siguiente forma, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal: 19.500 pesetas serán cargo al crédito consignado en 
la partida 762 del vigente presupuesto, y las 80.500 pesetas 
restantes, al crédito consignado en la partida 86 del presu­
puesto especial de Urbanismo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

212. Reconocer personalidad a don Eustaquio Veláz­
quez López para que en nombre de los propietarios del 
inmueble arrendado para escuelas en la calle de Florencio 
Llorente, 3, perciba los alquileres devengados y que en lo 
sucesivo devenguen los expresados locales, poniéndose a su 
nombre nuevamente al cobro los alquileres correspondientes 
al último trimestre del año 1961 y todos los del año 1962, 
que fueron reintegrados a fondos municipales; debiendo el 
importe de los trimestres primero y segundo de 1962, que 
asciende a 961,86 pesetas, tener aplicación a la partida 900, 
Resultas, del vigente presupuesto, y las 1.442,79 pesetas, 
importe de los alquileres del cuarto trimestre de 1961 y 
tercero y cuarto de 1962, al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 1 SO, del citado presupuesto. 

213. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
Municipal, importante 13.914,85 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 · del vigente presupuesto, para realizar di­
versos trabajos de fontanería en el grupo escolar de niñas 
Tomás Bretón, adjudicándose al contratista don Andrés 
González Enguita, con la baja del 2 por 100 sobre los 
precios tipo fijados en el presupuesto. 

214. Poner nuevamente al cobro a favor de la propie­
dad de la finca número 10 de la calle del Olmo los alquileres 
de los locales-escuela existentes en dicho inmueble corres­
pondientes a los tres últimos trimestres de 1961 y todos los 
del año 1962, que ascienden a 5.036,36 pesetas, que tendrán 
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aplicación en la. siguiente forma: 1.438,96 pesetas, a la 
partida 900 del vIgente presupuesto, y el recto, de 3.597,40 
pesetas, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del 
mismo presupuesto. 

215. Librar a don Alonso Sánchez Sánchez, Jefe de la 
Sección de Enseñanza, la cantidad de 4.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto, para 
con su importe hacer frente a los gastos de desplazamiento 
y retirada de las estaciones del ferrocarril del mobiliario 
enviado por el Ministerio de Educación Nacional a las es­
cuelas públicas de Madrid. 

216. Adquirir de la casa Editorial Hernando (S. A.) 
doce ejemplares de la obra enciclopedia Grado de Iniciación, 
de la que es autor don Antonio Alvarez Pérez, para su 
utilización por las Hermanas de la Caridad de San Vicente 
que prestan servicio en la Residencia de Ancianos de Alcalá 
de Henares; debiendo el gasto que ello supone, cifrado en 
972 pesetas, tener cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

217. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
del Carmen Gómez Castaño, madre del ex alumno del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma Antonio Fernández 
Gómez, en concepto de ayuda posescolar, la cantidad de 
1.050 pesetas, correspondientes al tiempo comprendido entre 
ell de septiembre de 1962 al 31 de marzo último; debiendo 
la cantidad mencionada tener la siguiente aplicación presu­
puestaria: 150 pesetas del mes de septiembre de 1962, a la 
partida 900, Resultas; 450 pesetas, a la partida 439 del 
vigente presupuesto, y el resto, de 450 pesetas, que corres­
ponde al cuarto trimestre de 1962, al capítulo VIII, artícu­
lo 1.0, concepto 150, del vigente presupuesto. 

218. Abonar a la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda de Madrid los alquileres correspondientes 
a los locales arrendados para escuelas en "La Dehesilla", 
del barrio de Canillejas, de los años 1957 a 1961, ambos 
inclusive; debiendo el gasto que ello supone, de 28.362 
pesetas, tener aplicación a la partida 901, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

219. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Villa Pechuán, propietaria de los locales-escuela de la calle 
de las Azucenas, 14, las cantidades de 1.654,07 y 2.229,12 
pesetas, que fueron reintegradas a fondos municipales, y 
que cCirresponden a aumentos contributivos repercutibles 
sobre el inquilino; debiendo dicho gasto total, de 3.883,19 
pesetas, tener aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 150, del vigente presupuesto. 

220. Poner nuevamente al cobro a favor de Inmobi­
liaria O'Donnell (S. A.) los alquileres cOrrespondientes a la 
finca número 30 de la calle de los Geranios, donde están 
instaladas escuelas públicas, por el tiempo comprendido 
entre el Ide enero de 1961 y el 31 de diciembre de 1962, 
así como el importe del consumo de agua efectuado; debien­
do el gasto que ello supone, de 104.540,04 pesetas, tener la 
siguiente aplicación: 12.935 pesetas, a la relación de Resul­
tas que, con el número 199, figura en el capítulo VIII del 
vigente presupuesto, y las 91.605,04 pesetas restantes, al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del vigente pre­
SUpuesto. 

221. Poner nuevamente al cobro los alquileres corres­
pondientes al último trimestre de 1962 de la finca número 17 
de la calle de J acometrezo, donde existen locales arrendados 
para escuelas; debiendo el importe, cifrado en 2.000 pesetas, 
abonarse al señor administrador judicial del expresado in­
mueble con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, 
del vigente presupuesto. 

222. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Vi­
centa Ramos Pérez, Maestra de la escuela de la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 28, la cantidad de 750 pesetas, 
que le fué asignada para atenciones de limpieza y calefac­
ción y que se reintegró a fondos municipales, y que serán 

cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del vigente 
presupuesto. 

223. Resolver el contrato de arrendamiento, de 17 de 
enero de 1927, establecido entre el propietario de la finca 
número 34 (hoy 38) de la calle de Ferrer del Río, de esta 
capital, y el Ayuntamiento de Madrid para la instalación de 
escuelas en dicho inmueble, en cumplimiento de la orden 
ministerial de 20 de febrero del año en curso, con efectos 
a partir del día 31 del corriente mes, dejando de acreditarse 
en nómina los alquileres que, por la cantidad de 9.739 
pesetas anuales, venía acreditándose con efectos a la expre­
sada fecha. 

224. Disponer la baja en la nómina de indemnización 
por casa y gratificación a los siguientes Maestros del Pa­
tronato Municipal Escolar que desempeñaron su función 
con el carácter de interinos: doña María Paz Muñoz de la 
Iglesia, doña María Teresa Herrera Cubillo, don Ricardo 
Méndez Blázquez, doña María Nieves Zarzuelo Pastor, don 
Antonio Ochaíta Ortiz, doña María Belén Porres Barre­
nechea, doña Rosina López Valera y doña María Jesús 
Páramo Vázquez, todos con efectos a partir del día 31 del 
corriente mes, fecha en que termina el curso escolar 1962-63. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de un almuerzo ofrecido 
a los señores informadores municipales el día 31 de julio 
último en el restaurante Hockey, así como la aprobación del 
gasto originado por el mismo. 

226. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, interponer recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
ha estimado la reclamación promovida por Hidroeléctrica 
Española (S. A.) sobre exacciones de derechos por el con­
cepto de obras de instalación de motores y transformadores 
en la calle de Magallanes, 1 y 3, sin perjuicio de su ratifica­
ción por el Ayuntamiento Pleno. 

Proposición 

227. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, una del Teniente de Alcalde del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde, relativa al alojamiento de 
los vecinos de la calle de Rodas, 18, comprensiva de los 
siguientes apartados: 

a) Los gastos de alojamiento de estos vecinos en las 
diversas pensiones y hoteles serán con cargo a los fondos 
de la Junta de Beneficencia del distrito de Arganzuela­
Villaverde. 

b) Con cargo a los fondos de la Junta de Beneficencia 
del distrito de Arganzuela-Villaverde se satisfará el 50 
por 100 de la cuota inicial, o sea 200.000 pesetas; y 

c) Solicitar de la Alcaldía Presidencia que se den las 
órdenes oportunas para que, por la Intervención de Urba­
nismo, se libre el restante 50 por 100, o sea 200.000 pese­
tas, para la cancelación de la cuota inicial de estas viviendas, 
cuyos importes serán a su vez amortizados por los inquili­
nos, de acuerdo con las normas que para ello ha fijado el 
excelentísimo Ayuntamiento. 

El referido gasto tendrá aplicación, según informa la 
Sección de Urbanismo de la Intervención Municipal, de la 
siguiente forma: 

a) Por la Junta de Beneficencia del distrito se ingre­
sarán en el presupuesto especial de Urbanismo, partida 95, 
la cantidad de 200.000 pesetas. 
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b) Una vez que el ingreso anteriormente indicado se 
haya realizado, con cargo al citado presupuesto, partida 95, 
se librará la cantidad de 400.000 pesetas (menos 200.000 
pesetas ingresadas por la Junta de Beneficencia del distrito). 

e) Realizadas las cuotas iniciales por los vecinos, ten­
drán aplicación al capítulo V, artículo 1.0, concepto 13, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

d) Las amortizaciones restantes se satisfarán con cargo 
a las consignaciones de los presupuestos ordinarios del ejer­
cicio en que vayan teniendo lugar. 

e) Los restantes gastos de intereses, administración, 
conservación, etc., tendrán aplicación a los presupuestos or­
dinarios de los ejercicios en que se vayan realizando. 

f) Los cobros de la mensualidad de amortización y los 
gastos de intereses, administración y conservación, que se 
realizarán por medio del Patronato Municipal de la Vivien­
da, tendrán su ingreso al presupuesto del ejercicio a que 
correspondan; y 

g) El pago al Ministerio de la Vivienda se efectuará 
realizando el ingreso de su importe en el Banco Popular 
Español, cuenta corriente abierta a nombre del "Ministerio 
de la Vivienda. Poblados Dirigidos". 

* * * 
228. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Oficio del Alcalde del Ayuntamiento de Cádiz agrade­

ciendo las atenciones dispensadas al Batallón Infantil María 
del Carmen Martínez-Bordíu Franco, que recientemente nos 
visitó. 

Oficio del Alcalde del Ayuntamiento de Fuentelahiguera: 
(Guadalajara) agradeciendo se haya dado el nombre de su 
localidad a una calle madrileña. 

Carta del Jefe de la Casa Civil de Su Excelencia acu­
sando recibo del agradecimiento mostrado por esta Corpo­
ración por haberse aprobado la Ley de Régimen Especial 
de Madrid. 

Cartas de la viuda de Ledesma Miranda y de don 
Rafael Benedito agradeciendo el pésame de la Corporación. 
por el fallecimiento de su marido y tío, respectivamente. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

1,'I",,'U'I"II""I,'I"I""'\"II'I,"""""I,""""""""1""'1"""""',,"""'1""""1"1'""1"1""'1"1"""""'1"1""',,',,', 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado 'séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nizaciói1, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Benito Encinar Sánchez, para salón de mesas de 
billar y futbolines en la calle de Quesada, 11. 

Don Francisco Capel Alvarez, para agencia de publi­
cidad en la calle de Vallehermoso, 50. 

Doña Plácida Galván Belmar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Máiquez, 74. 

Don Florentino Ramos Valentín, para taller de fon­
tanería en la calle de San Venancio, 8. 

Don Pablo Díaz B1ázquez, para casquería en la calle 
de Sallaberry, 17. 

Doña Concepción Pinacho Melero, para venta de reta­
les de tejidos en la calle de Valderribas, 41. 
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Don Andrés Cave ro Rivas, para ferretería en el polí­
gono G, casa número 928. 

Don Juan Torrego Martín, para pensión en la calle de 
la Magdalena, 27. 

Doña Tomasa Monje González, para venta de aparatos 
de radio y electrodomésticos en la calle de Narciso Serra 
número 16. . 

Don Angel Juzgado de Pablo, para venta de bombillas 
eléctricas y taller de instalador de material eléctrico en la 
avenida de las Animas, 87. 

Don J ulián Delgado Lucia, para oficinas en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Alfa (S. A.), para oficina en la calle de Coslada, 10. 
Don Arturo Miño González, para fotografía sin galería 

en la calle de los Caídos de la División Azul, 4. 
Doña Lucrecia Alberdi Guisasola, para venta de buzo­

nes en la calle del Doce de Octubre, 54. 
Don Vicente Ferrándiz Esteban, para pastelería y con­

fitería en la calle de Castro de Oro, 5. 
Don José Luis Recas Díaz, para venta de vinos en la 

calle de Lope de Vega, 2. 
Don José Gómez Alvarez, para taberna en la calle del 

Este, 17. 
Don Rafael Martínez López, para venta de aparatos 

eléctricos en la calle de Abtao, 11. 
Don Ismael Gómez Benito, para taberna en la calle 

de Carlos Martín Alvarez, 34. 
Don Juan García González, para colegio en la calle de 

la Duquesa de Parcent, 22. 
Doña María Zamorano Bendala, para peluquería de 

señoras en la calle de Cuart de Poblet, 19. 
Doña Carmen López Blanco, para venta de '1,aquinaria 

en la calle de Joaquín García Morato, 4. 
Don Eduardo Gutiérrez Santiago, para venta de tejidos 

en el Mercado de la plaza de la Cebada, tienda 12. 
Don .Tasé Díaz Obregón, para venta de cocinas, estufas 

y saneamientos en la plaza de Venecia, 2. 
Don Angel Díaz García, para venta de frutas y verduras 

en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 54. 
Doña Leonor Marín Hernanz, para peluquería de seño­

ras en la calle de López de Hoyos, 409. 
Feller y Compañía (S. L.), para oficinas en la avenida 

de José Antonio, 57. 
Copigraf (S. L.), para oficinas en la calle de Ibiza, 52. 
Doña Encarnación Castillo, para venta de artículos de 

regalo en la calle de Hortaleza, 32. 
Financiera Continental (S. A), para oficinas en la ave­

nida del Generalísimo, 20. 
Impala (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­

ralísimo, 20. 
Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A), para oficinas 

en la calle de Fuencarral, 123. 
Don Joaquín de Frutos Merino, para venta de frutas 

y verduras en e! Mercado de Jesús del Gran P oder, banca 
número 70. 

Colón (S. A), para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 20. 

Don Félix Martín Prado, para frutería en el Mercado 
de T esús del Gran Poder, banca 62. 

'Don Ernesto Prieto Abad, para pescadería en el Mer­
cado del General Mola, banca 54. 

Don Manuel Sierra Castellano, para pescadería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 49. 

Don Antonio Enrich Valls, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

Don Vidal Sanchidrián García, para cacharrería en la 
calle de la Galería de Robles, 5. 

Don Antonio Aguilera de! Aguila, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 
número 61. 

e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 12 de agosto de 1963 
~=========================================================== 

Vidrometal (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ibiza, 42. . 

Don José Alonso de la Iglesia, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado del General Mola, banca 13. 

Inmobiliaria Rontole (S. A ), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Don Antonio San José Gonzalo, para peluquería de 
señoras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 6. 

Don Manuel Uria Blanco, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Jesús del G~an Poder, banca 34. 

Don David Pérez Rodríguez, para centro de enseñanza 
en la calle de Julia N ebot, 16. 

Alas, Compañía General de Publicidad (S . A), para 
ofici nas y domicilio social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Bernabé Déu Pascual, para venta de tejidos en la 
caJle de San Diego, 85. 

Don E milio Rodríguez López, para ferretería y venta 
de artículos de electricidad y limpieza en el Mercado del 
General Mola, tienda exterior, letra F. 

Don Felipe Pérez Zardúin, para venta de frutas y verdu­
ras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 72. 

Don Basilio Egea Sastre, para venta de material de 
construcción en el paseo de los Talleres, 6 y 8. 

Don Santiago Simarro Silva, para venta de comestibles 
en la calle Segunda, 15. 

Don Antonio de la Fuente, para venta de flores en el 
Mercado del General Mola, tiencla exterior, letra K. 

Don José Martínez Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, tienda 45 . 

Autocares Travanco (S. A .), para oficinas en la avenida 
de los Toreros, 14. 

Don F rancisco Obispo Aparicio, para venta de artículos 
de viaje en la avenida de Oporto, 45. 

Doña Angela Nieto Cufi, para mercería en la calle del 
Marquc>s de Viana, 3. 

Don Santiago Gonzalo Garcia, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Oporto, 28. 

Don T omás Pérez Díaz, para almoneda en la calle de 
la Ribera de Curtidores, 29. 

Don P edro Peña Pereda, para venta de curtidos, baú­
les y maletas en la calle de Toledo, 40. 

Salamanca Corporación (S. A ), para venta de calzado 
y bolsos en la calle de López de Hoyos, 146. 

Gallego H ermanos (S. A), para despacho de pan y bollos. 
en la calle del General Lacy, 22. 

Dor,a Ana María Díaz de la Vega, para venta de con­
fecciones en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Luis Fernández Gómez, para taberna en la calle, de 
Baltasar Bachero, 30. 

Don Antonio Jiménez Cruz, para venta de géneros de 
punto y ropa interior en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 
número 23. 

Don J uan Hernández Barroso, para venta de géneros 
de punto en la calle de la Ruda, 19. 

Doña Gertrudis Parlan Perellón, para mercería en la 
calle del T ribulete, 5. . 

Don Venerando León Gaviria, para pensión en la calle 
del Arenal, 26. 

Doña María Parrado Agudo, para casa de huéspedes en 
la calle de Atocha, 68. 

Don Lorenzo Esteban Villa, para venta de comestibles 
y frutería en la calle de Larca, S. 

Don Antonio Merino Gómez, para venta de palomas 
para ti ro de pichón en la carretera de Aragón, 129. 

Don José P érez Obeso, para salón de juegos deportivos 
en la Colonia de San Nicolás, bloque 2, sin número. 

Don Felipe Rojo González, para verdulería en la calle 
Segunda, 9. 

Don Antonio González Díez, para fábrica de mesas de 
futboIín y de billar en la calle de los Tres Peces, 34. 

Don Pelegrín Sánchez de Celis, para exposición y venta 
de artículos electrodomésticos y aparatos de televisión y 
radio en la calle del Carmen, 27. 

Don Isidro Moral Cabello, para peluquería de caballeros 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 25. 

Don Modesto Coba Coba, para almacén cerrado en el 
paseo del Quince de Mayo, 5. 

Doña Josefa Romero Gil , para taberna en la calle de 
los Picos de Europa, 35. 

Don Antonio Polo Moros, para venta de aceites y jabo­
nes en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. . 

Unión de Fabricantes de Tubo de Acero Soldado (So­
ciedad anónima), para domicilio y social y oficinas en la 
calle del General Goded, 42. 

Don Emilio Gómez López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Embajadores, 26. 

Don Diego de Quirós Suárez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Desengaño, 12. 

Doña María García Soto, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos y de radio y televisión en la 
calle de Bravo Murillo, 371. 

Don Bartolomé Fernández Gómez, para venta de mate­
rial eléctrico en la: calle de Antonio Moreno, 6. 

Don Cesáreo Arenal González, para lechería en la calle 
de López de Hoyos, 202. -

Doña Milagros Rodríguez Lera, para despacho de leche 
en la calle de J osué Lillo, 8, local A 

Don Severiano Gómez Aparicio, para despacho de leche 
en la calle de Gómez Acebo, sin número. 

Don Mario Hernando, para despacho de leche en el 
camino viejo de Leganés, 7. 

Doña Marciana Jiménez Toledano, para despacho de 
leche en la calle de José Arcones Gil, 6. 

Doña Conversión Razola Ortiz, para venta de comesti­
bles en la calle de Pedro Escudero, 19. 

Don Primitivo Matas Miguel, para frutería y huevería 
en el poblado de Carabanchel, 25. 

Don Guillermo Sánchez Bernabé, para mercería en la 
calle de la Peña Garbea, 13. 

Don Gregorio Langandada, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Oxígeno, 33. 

Don Antonio Fernández Palacios, para venta de comes­
tibles en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 30. 

Don José Manuel González, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Oca, 61 y 63 (Galería de la Ali­
mentación). 

Don Rafael Vacas Herrero, para frutería en la avenida 
de Palomeras, 106. 

Don Eustasio Criado Gismera, para venta de aves, hue­
vos y caza en la avenida de Palomeras, 17. 

Doña Josefa Rahueste Contreras, para venta de comes­
tibles en la calle de Morenés de Arteaga, 12. 

Don Buenaventura Martínez Castellanos, para frutería 
y cacharrería en la plaza Mayor, 23 y 24 (Ciudad Pegaso). 

Don Jesús Martín Ortega, para taberna en la calle de 
Moratines, 13. 

Don Lesmes Vaquero Arribas, para taberna en la calle 
de Mira el Sol, 9. 

Don Félix LIorente Toledano, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 744. 

Don Amadeo Durán Vaquero, para frutería y verdulería 
en la calle del Talco, 86. 

Don Esteban Jiménez González, para frutería en la calle 
del Cóndor, 2. 

Doña Angeles González González, para venta de frutos 
secos en la calle del Cobalto, 9. 

Don Joaquín García Marchena, para taller de sastre en 
la plaza de Barragán, 1. 

Empresa Financiera y Constructora (S. A), para domi­
cilio social en la calle del Barquillo, 1. 
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Doña Cristina Sánchez Domínguez, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 891. 

Doña Margarita López de la Casa, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en el barrio del Pilar, bloque 5. 

Don José Gómez Aguila, para espartería en el paseo de 
Alberto de Palacios, 37. 

Don Vicente Mateas Coca, para frutería en la calle de 
Albino Hernández, 23. 

Don Antonio Checa Lunas, para verdulería y frutería 
en el barrio del Pilar, casa 9, bloque 23, tienda D . . 

Doña María Sol Guillén Conde, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 392. 

Doña Aurora García Valencoso, para peluquería de 
señoras en la carretera de Aragón, 147. 

Anfesa, Construcciones (S. A.), -para domicilio social 
y oficinas en la calle del Doce de Octubre, 7. 

Don Higinio García Blanco, para peluquería de caballe­
ros en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 6. 

Don Luis Alcobá Reinoso, para venta de artículos de 
porcelana y loza en la costanilla de los Capuchinos, 4. 

Don J oáquín Carmona Martín, para droguería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 314. 

Don Honorato Coba Gutiérrez, para venta de productos 
termoendurecidos en la calle de Berruguete, 18. 

Don Francisco Pequeño Cubero, para venta de calzado 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 104. 

Don Tomás García Collado, para frutería y verdulería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Don José Pina Mascaraque, para frutería y verdulería 
en la avenida de Palomeras, 82. 

Don Luis Pérez López, para papelería en la calle del 
Halcón, 16. 

Don Eugenio López Morán, para carnicería en la calle 
Comercial, con vuelta a la de Pedro Laborde, 10 (galería). 

Doña Francisca Sanz Sanz, para despacho de pan y venta 
de bollos en el barrio de Moratalaz, polígono H, tienda 131. 

Don Santiago Merino García, para frutería y verdulería 
en la calle de la Oca, 61 y 63 (Galería de la Alimentación). 

Don Gregario Centeno Tamayo, para . huevería en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, tienda 36. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE -POLICÍA URBANA 

Don José Palomino Cuadraqo, para taller de tornero 
en la calle de Enrique Velasco, 6. 

Don Andrés Fernández Concejo, para depósito cerrado 
en la calle de Oviedo, 50. _ 

Don Pablo Martín García, para despacho de pan en la 
carretera de Toledo, 20. 

DENEGACIONES 

Don Julián García Calleja, para almacén de confecciones 
en la calle de Narciso Serra, 12. 

Don Diego Romero Banales, para vaquería, como am­
pliación en la calle de Laredo, 3. 

Don Pedro Martínez Romero, para depósito cerrado 
en la calle del Doctor Fourquet, 5. 

Don J ulián Cepeda Iglesias, para venta de comestibles 
y fiambres en la Colonia Agrícola de Orcasitas, sin número. 

Don Eduardo Sánchez Romero, para venta de pescados, 
carnes y huevos y artículos de perfumería en la calle de 
Carlos Maurrás, 2. 

Don Manuel Cañadas Quesada, para imprenta en la 
calle de los Pajaritos, 3. 

Don Pedro Hernández Palomino, para almacén de mer­
cancías en la calle de Martín de Vargas, 6. 

Madrid, 12 de agosto de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Gener a l 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de julio úl­
timo, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre el personal del Servicio de A rtes Gráficas 
Municipales para proveer seis plazas en el mismo, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-oposición 
restringido la provisión, entre el personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de las siguientes plazas: 

Sección de Tipografía 

Una de Oficial tipógrafo, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio de 
28,15 pesetas diarias) . 

S ación de Máquinas 

Una de Oficial segundo marcador timbrador, con el 
jornal inicial de 40 pesetas diarias (más el plus provisional 
y transitorio de 28,15 pesetas diarias). 

S ección de Litografía 

Una de Oficial segundo maquinista (marcador), con el 
jornal inicial de 40 pesetas diarias (más el plus provisional 
y transitorio de 28,15 pesetas diarias). 

Sección de Encuadernación 

Dos de Oficiales primero de mostrador, con el jornal 
inicial de 39 pesetas diarias (más el plus provisional y tran­
sitorio de 24,40 pesetas diarias). 

Varios 

Una de Ayudante de Guardalmacén, con el jornal inicial 
de 38 pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio 
de 21,55 pesetas diarias). 

Las retribuciones con que figuran dotadas estas plazas 
serán modificadas de acuerdo con las normas que se dicten 
para la debida ejecución de la ley sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido podrá tomar parte en el mismo todo el personal q~e 
preste sus servicios en los talleres de Artes Gráficas Mum­
cipales, cualquiera que sea su categoría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el R egistro General 
del Ayuntamiento, en los treinta días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante las horas normales 
de oficina. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por el 
señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, haciendo 
constar el carácter de obrero de la Imprenta del aspirante 
y cuantos datos sirvan para la orientación del concurs? . 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solIcItar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en. ,el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial, la relaclOn 
de los admitidos y de los excluí dos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñan.~a, 
el representante de la Dirección General de AdministraclOn 
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Local y los respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposición. 
Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar alguno de 
los Encargados de Sección, 10 hará en su lugar el Sub­
encargado de la misma; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes : 

Para la plaza de Oficial tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfo-
lógico) y nociones de Aritmética; y 

2.° E jercicios prácticos. 
a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores; y 
e) Ejercicios de platina. 

Para la plaza de Oficial segundo marcador timbra dar 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Ejercicios prácticos. 
a) P reparación de máquina y plancha y estampación 

en relieve. 
b) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 

mismas; y 
e) Marcado en máquina plana a una velocidad mínima 

de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza de Oficial segundo maquinista (marcador) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.0 Marcar en máquina Offset un trabajo foto cromo 

de litografía, a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares 
por hora. 

Pa'm las dos plazas de Oficiales primero de mostrador 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Ejercicios prácticos. 
a) Encuadernación de un libro en pasta española y otro 

en holandesa tela; y 
b) Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

Para la plaza de Ayudante de Guardalmacén 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° E jercicios prácticos de organización y marcha de 

esta clase de almacenes en sus diversos aspectos del papel 
y materiales de Artes Gráficas. (Empaquetado de impresos, 
nociones de corte de guillotina, fichas, estados, informes, etc.) 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritul'ética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y re­
solución del Tribunal, éste podrá acordar la realización de 
ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las plazas 
que se concursan, como igualmente comprobar la aportación 
de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi-
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SlQn de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los opositores que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de agosto de 1963.-Por A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Por actterdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de julio último, 
por la prese1'lte se convoca. oposición para proveer 63 plazas 
de Conductores mecánicos de automóviles del S ervicio de 
Talleres Generales y Transportes, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 63 plazas de Con­
ductores mecánicos de automóviles del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, do­
tadas con el jornal inicial de 43,83 pesetas diarias, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y el que será modificado de acuerdo con las 
normas que se dicten para la debida ejecución de la ley sobre 
regulación de los emolumentos de los funcionarios de Admi­
nistración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a dichos cupos, salvo en el caso de que hubieran 
cesado en sus destinos por reducción de plantillas, supresión 
del organismo u otra causa ajena a la voluntad del intere­
sado, sin ser condena judicial; pero sí podrán concurrir 
al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será necesario: 
a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 

y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que se establece en la norma 7.a 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad. 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de Conductor de pri­
mera clase especial, en vigencia en el día en que termine 
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el plazo de admisión de instancias, en las que será obligado 
reseñar el número, clase y fecha de expedición de dicho 
permiso; y 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para el ej ercicio del cargo, para 10 cual serán reco­
nocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal que 
se designen al efecto. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar ell"uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico ante los Espe­
cialistas ele la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales, el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes, un representante 
del Profesorado oficial del Estado en materias afines a la 
función, el de la Dirección General de Adiministración 
Local, el Encargado general del material móvil del Servicio, 
el Encargado del taller de electricista de coches, que sólo 
actuará en el segundo ejercicio, y el representante de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que no intervendrá en la calificación de los opo­
sitores a las plazas libres; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. . 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

1 avena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del servicio que les señale 
el Tribuna1. 

2.° Prueba práctica de mecánica de taller. - Consis­
tirá en dos partes: 
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a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor ; y 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribuna1. 

3.° Teóricooral.-Consistirá en contestar oralmente a 
dos temas sacados al azar de los que figu ran en el cuestio­
nario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con respecto al vigente Códi­
go de la Circulación; y 

4.° Teó'ricoescrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal.-Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla de 
tres simple y el sistema métrico decima1.- Redacción de 
un parte, dando cuenta al Encargado del Parque de una 
incidencia producida durante el servicio. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a. cada opo­
sitor, será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ej ercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta 
la escala -de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de 63, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mej ores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamien­
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la opo­
sición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de P enados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento N a­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F . E. T. y de 
las]. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

S. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no. se encuentra san­
cionado por ningún concepto; y 

6. Presentación del permiso de conducción de primera 
clase especial en vigencia, el que deberá estar expedido con 
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anterioridad a la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta. adicional a fa:v~~ de q,:ienes, ha?iendo apr~bado los 
ejercicIOs de la OposIclOn, tuvIeran cabIda en el numero de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 7 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

T EM A S 

1.0 Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su medida. 
Circunterencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 

2.° S istema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y 
de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

3.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil: 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

4.° Unidades de fuerza.-Presión.-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medida. 

5.° Motores de explosión.-Elementos que 10 constituyen.-Tipos 
más usuales. 

6.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Orden 
del encendido.-Averías de estas materias. 

7.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite 
Período de engrase. - Lubricantes más necesarios en cada caso. 
Averías más frecuentes. 

8.° Refrigeración. - Sistemas más usados. - Elementos que 10 
compcnen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua : Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Averías 
que pueden producirse. 

9.° Carburación. - Fundamento. - Alimentación del .carburador. 
Averías que pueden originarse en la carburación. 

10. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y en 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.- Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías en el 
sistema eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos que 10 
constituyen.-F uncionamiento.-A verías. 

12. Embrague. - Si~temas usados. - Cambio de velocidades. 
Descripción.-Funcionamiento.-Averías en todo ello. 

13. Puente trasero.-Elementos que 10 constituyen.-Averías. 
Bastidor .-Suspensión.- Transmisión.-Averías de estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas plea-
dos.-Averías que pueden producirse. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión del inflado.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor. - Preparación del mismo. 
Conducción.-Precauciones.-Investigación en averías. 

17. Gasógenos.-Fundamentos.-Descripción.-Manejo y com­
bustibles más usados. 

". *' * 

12 de agosto de 1963 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 de mayo de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, cuatro. 
Ayudas por natalidad, 26. 
Socorro para gastos de sepelio, dos. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 

resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 
Doña Aurelia Sobral Durán, viuda de don Antonio Delgado 

Guerrero, Guardia de Policía Municipal, baja en 1939: 
Pensión mensual por el Ayuntamiento, 300 pesetas. 
Doña Isabel Sánchez Plaza, hermana de doña Angeles, Profesora 

auxiliar de Música: 
Pensión anual por el Ayuntamiento, 29.820 pesetas. 
Doña Jorja Manuela Veguillas Azpeitia, viuda de don Eugenio 

Retuerta Cámara, Brigada de Policía Municipal: 
Pensión mensual por el Ayuntamiento, 300 pesetas. 
Doña Manuela Santiago López, viuda de don Sebastián de las 

Heras del Sol, Bombero, jubilado : 
Pensión mensual por el Ayuntamiento, 300 pesetas. 
Doña Isabel Maruto Brochier, viuda de don Jesús Fernández 

Esteban, Técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado : 
Pensión mensual, 2.726,37 pesetas. 
A cargo de la Mutualidad, 475,05 pesetas. 
A cargo del Ayuntamiento, 2.251,32 pesetas. 
Doña Elvira Lucas Sánchez, viuda de don Antonio Nieto En-

guita, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo: 
Pensión mensual, 1.808,64 pesetas. 
A cargo de la Mutualidad, 1.406,72 pesetas. 
A cargo del Ayuntamiento, 401,92 pesetas. 
Capital seguro de vida, 43.764,84 pesetas. 
Doña Rafaela Magán Martín, viuda del Inspector de Policía 

Urbana don Valeriano Lucas Juárez: 
Pensión mensual, 568,67 pesetas. 
A cargo de la Mutualidad, 399,99 pesetas. 
A cargo del Ayuntamiento, 168,68 pesetas. 
Doña Isabel Rey Cabezas, viuda de don Teodoro Rey Carrasco, 

Bombero del Servicio contra Incendios: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.127,35 pesetas. 
Capital seguro de vida, 25.052,40 pesetas. 
Se acordó la devolución de las cuotas indebidamente desconta­

das en los años 1961 y 1962, importantes 195 pesetas, a don José 
Sánchez Pérez, ya que por su nombramiento de Auxiliar adminis­
trativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, no procede 
hacérsele descuento alguno por no pertenecer al Montepío. 

Se acordó la devolución de las cuotas indebidamente desconta­
das, importantes 73,54 y 52,20 pesetas, respectivamente, a don Pau­
lino Lucas Herrero y a don Miguel Mate Casado, ya que, como 
Auxiliares administrativos procedentes de la Agrupación Temporal 
Militar, no deben tributar por no pertenecer al Montepío. 

Se acordó acceder al abono de las cantidades reconocidas a don 
Manuel Maya Fernández, por sí y como tutor de sus hermanos, José 
Luis, Lorenzo y María del Rosario, por acuerdo de esta Comisión 
de 3 de octubre de 1962, no percibidas por incomparecencia al cobro, 
e importantes 26.496,60 pesetas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de mayo de 1963 

Se acordó que por haber cumplido la edad reglamentaria, el día 
7 de marzo de 1962, don Alfonso del Aguila García, la parte de 
pensión que disfrutaba como huérfano de don Angel del AguiJa 
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Gutiérrez pase a incrementar la que, por el mismo concepto, viene 
percibiendo su hermana, doña María Dolores del Aguila Hernández, 
quien deberá percibir la mitad de la pensión causada, importante 
6.281,56 pesetas, ya que la otra mitad la disfrutaba la viuda del 
causante, doña Felicitas Garda Martínez, con efectos desde el 8 de 
marzo de 1962, y mientras permanezca en condiciones reglamenta­
rias, si bien este reconocimiento es con carácter provisional hasta 
que, en definitiva, resuelva la Mutualidad Nacional, a la que se 
remitirá el expediente instruí do. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de abril, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico Valores 

Existencia I!n 1 de abril ... .... . . 945.976,14 22.152.000 

Ingresos ..................... ..................... 1.229.604,39 

2.175.580,53 22.152.000 

Pagos .. ....... ....... ............. ............... 1.088.881,68 

E.'>:iste;¡cia en 1 de 11Ia.yo .. . ... .. . 1.086.698,85 22152.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 6 de junio de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, cuatro. 
Ayudas por natalidad, 17. 
Socorro para gastos de sepelio, tres. 
Socorro por defunción de cónyuge, dos. 
Se acordó la devolución de las cuotas descontadas al Auxiliar 

administrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, don 
Abilio Martínez Conde, correspondientes a horas extraordinarias 
durante el año 1960 y los meses de enero y febrero de 1961, cuyo 
importe asciende a 76,68 pesetas, y en atención a que el interesado 
no pertenece a este Montepío. 

Se acordó que por haber fallecido, el día 29 de enero del 
corriente año, doña Victoria Garda Garda, la parte de pensión que 
percibía, como hija de don Toribio Daniel Garda Calleja, impor­
tante 322,91 pesetas anuales, se acumule a la que por el mismo con­
cepto y cuantía venían percibiendo sus dos hermanas, doña Esperanza 
y doña Antonia, a las que corresponderá percibir la cantidad de 
484,37 pesetas anuales a cada una, con efectos desde elide febrero 
último, y mientras permanezcan en condiciones reglamentarias. 

La diferencia hasta el mínimo de 150 pesetas mensuales cada una 
será a cargo del Ayuntamiento, de conformidad con el acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958. 

El reconocimiento de acumulación de pensión de que se trata ten­
drá carácter provisional, hasta tanto s~ resuelva, en definitiva, por 
la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expediente. 

Se acordó que por haber contraído matrimonio, el 20 de abril 
último, doña Ceferina Ferrero Ferrero, la parte de pensión que 
disfrutaba como hija de don Gerardo Ferrero Oliva se acumule a la 
que venía percibiendo su madre, doña Lucrecia Ferrero Carrillo, en 
concepto de viuda del causante, a la que corresponderá el total de 
la pensión, importante 638,72 pesetas anuales. 

La diferencia hasta el mínimo de 300 pesetas mensuales será 
satisfecha por el Ayuntamiento, de conformidad con el acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958. 

El reconocimiento de esta acumulación de pensión tendrá carác­
ter provisional, hasta tanto se resuelva, en definitiva, por la Mu­
tualidad Nacional, a la que se remitirá el expediente. 

Se acordó que por fallecimiento de doña Manuela Arbás Garda, 
en 4 de enero del corriente año, la pensión que percibía en con­
cepto de viuda de don Eufemio Garda Martín, importante 730 pe-
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setas anuales, se transmita a la hija de ambos, doña Manuela 
Garda Arbás, con efectos de la indicada fecha, y mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias. 

La parte correspondiente hasta el mínimo de 300 pesetas men­
suales será satisfecha por el Ayuntamiento, de conformidad Con el 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

Este reconocimiento de transmisión de pensión tiene carácter pro­
visional, hasta tanto se resuelva, en definitiva, por la Mutualidad 
Nacional, a la que se remitirá el expediente. 

Se acordó que por haber fallecido, el día 5 de marzo último, doña 
Felipa Garda Morán, la pensión que disfrutaba en concepto de 
viuda de don J ulián Martínez González, importante 3.666,63 pesetas 
anuales, se transmita a la hija de ambos, doña Julia Martínez Garda, 
con efectos desde la indicada fecha, y mientras permanezca en Con­
diciones reglamentarías. 

Este reconocimiento de transmisión de pensión tiene carácter pro­
visional, hasta tanto se resuelva, en definitiva, por la Mutualidad 
Nacional, a la que se remitirá el expediente. 

Se acordó que por haber fallecido, el día 28 de febrero último, 
doña Mercedes Puertos Hernández, la pensión que percibía en con­
cepto de viuda de don Francisco Ruiz Jerez, importante 16.782,16 
pesetas anuales, se transmita a la hija de ambos, doña Mercedes Ruiz 
Puertos, que la percibirá con efectos desde la mencionada fecha, 
y mientras permanezca en condiciones reglamentarias. 

Esta transmisión de pensión tiene carácter provisional, hasta 
tanto se resuelva, en definitiva, por la Mutualidad Nadonal, a la 
que se remitirá el expediente. . 

Se acordó que por haber fallecido, el 20 de febrero último, doña 
Custodia Ríos del Campo, la pensión que percibía en concepto de 
viuda de don Juan de la Mata Carranque Martín, importante 1.375 
pesetas, se transmita a la hija de ambos, doña Custodia Carranque 
Ríos, quien la percibirá a partir de la mencionada fecha, y mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias. 

La diferencia hasta el mínimo de 300 pesetas mensuales será satis­
fecha por el Ayuntamiento, de conformidad con el acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958. 

El reconocimiento de esta transmisión de pensión tiene el carác­
ter provisional, hasta tanto se resuelva, en definitiva, por la Mutua­
lidad Nacional, a la que se remitirá el expediente. 

Se acordó que por haber contraído en segundas nupcias, en 12 de 
febrero último, doña Juliana Domingo Jiménez, la pensión que per­
cibía en concepto de viuda de don Antonio Martínez Domingo, 
importante 6.261,50 pesetas anuales, se transmita a los hij os de 
ambos, Paula y Emiliano Martínez Domingo, quienes la percibirán 
por mitad, a razón de 260,89 pesetas mensuales, a partir ¿e la indi­
cada fecha, y mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
de conformidad con la solicitud formulada por la madre. 

Se acordó conceder a don Francisco Badía de la Puente la can­
tidad de 6.210,37 pesetas, importe de los gastos de enterramiento 
y funeral realizados por el fallecimiento de su hermano, don Anto­
nio, Guardia motorista de Policía Municipal, jubilado por acuerdo de 
24 de febrero de 1960, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 55 del reglamento de este Montepío. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó mostrar su 
conformidad a la instancia presentada por doña Guadalupe Alonso 
López, por la cual anula la designación de beneficiaríos a efectos del 
socorro por defunción, que fué aceptada en 16 de septiembre de 1953 
por este Montepío, quedando, por tanto, so~etida a las prescripcio­
nes generales reglamentarias. 

* * * 
Ac!erdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de junio de 1963 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, se 
acordó que en conmemoración de la festividad del 18 de julio se 
conceda a las . pensionistas del Montepío una mensualidad extraor­
dinaria, elevando súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
para que proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar 
al mínimo de 300 pesetas las mensualidades de pensión extraordi-
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naria infe rior a dicha cantidad, según su acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, y como generosamente viene concediendo en estos casos; 
todo ello sin perjuicio de que, cuando lo permitan las disponibilida 
des del Montepío, se proceda a su abono. 

Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Maroto Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabaj os vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Por último, y en atención a que siguen sin ingresarse los descuen­
tos de los asociados en el fondo del Montepío, se acordó solicitar 
igualmente de la Alcaldía Presidencia dé cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento a efectos de que acuerde librar a aquél la cantidad 
precisa para el abono de la mensualidad extraordinaria acordada 
conceder. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de mayo, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de mayo ......... 1.086.698,85 22.152.000 

Ingresc~ .. ......... ............ ........... ....... . 1.373.558,83 

2.460.257,68 22.152.000 

Pagos . .. , . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... . . . . . . . . 1.141.238,55 

Amortización de valores .... ..... .. . ..... . 16.500 

Existencia en 1 tfe! junio ......... 1.319.019,13 22.135.500 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 8 de julio de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 22. 
Ayudas por natalidad, 31. 
Socorro para gastos de sepelio, cuatro. 
Socorro por defunción de cónyuge, tres. 
En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó abonar a doña 

Rosa Romero López la cantidad de 1.357,30 pesetas, correspondiente 
a la pensión y paga extraordinaria del mes de diciembre último y 
atrasos reconocidos, y que fué reintegrada en fondos del Montepío 
por incomparecencia a su cobro. 

Conceder, conjuntamente, a don Julio Román Garbajosa y doña 
Manuela María del Carmen López González, Auxiliar administra­
tivo y Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, respectiva­
mente, la cantidad de 2.500 pesetas, diferencia que, como derecho 
adquirido, se les reconoce entre 10 que les hubiere correspondido en 
razón a 10 dispuesto en el artículo 57 del reglamento de este Monte­
pío, dada la condición de asociados de ambos, en concepto de dote 
matrimonial, y la causada con cargo a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Conceder, conjuntamente, a don José Luis Bolaño Díaz y doña 
María Dolores Menéndez Menéndez, Jefe de Negociado interino 
y Au)Ciliar administrativo, respectivamente, la cantidad de 2.500 pe­
setas, diferencia que, como derecho adquirido, se les reconoce entre 
lo que les hubiere correspondido en razón a 10 dispuesto en el ar­
tículo 57 del reglamento de este Montepío, dada la condición de aso­
ciados de ambos, en concepto de dote matrimonial, y la causada con 
cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó, de confor­
midad con lo informado por el señor Consejero Delegado de la Caja 
de Anticipos, vista la solicitud formulada por don Francisco Fernán­
dez Serrano, Profesor de la Banda Municipal, jubilado, que la can-

tidad maxlma que reglamentariamente puede concedérsele .. en aten­
ción al haber pasivo que disfruta, de 8.750 pesetas anuales, es la de 
1.000 pesetas, reintegrable en seis mensualidades. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 8 de julio de 1963 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó, accediendo 
a lo solicitado por doña Sara Fernández-Arias García Bustelo, viuda 
del Letrado mayor del Servicio Contencioso don Víctor Manuel 
Ortega Pérez, de conformidad con lo establecido en el apartado f) 
del artículo 4.0 del reglamento de este Montepío, el derecho que le 
asiste a la tributación, por el tiempo que restaba para su total 
cómputo a efectos de pensión, de la gratificación que percibió su 
esposo por asistencia a Tribunales y Plenos de Letrados, y que, 
según liquidación efectuada por la Contaduría, importa la cantidad 
de 20.475 pesetas. 

Accediendo a lo solicitado por doña Pilar García Moreno, viuda 
del Jefe de Negociado de Secretaría don José Alvarez de Estrada 
Martín de Oliva, de conformidad con 10 establecido en el aparta­
do f) del artículo 4.0 del reglamento de este Montepío, reconoce: el 
derecho que le asiste a la tributación, por el tiempo que restaba para 
su total cómputo a efectos de pensión, de la gratificación por Jefa­
tura que percibía su esposo; quedando pendiente este reconocimiento 
de la liquidación que se efectúe por la Contaduría, a la que deberá 
pasar el presente expediente, y correspondiente abono por la in­
teresada. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó, de confor­
midad con 10 dispuesto en el reglamento de! Montepío, justificada la 
carencia de recursos económicos, rehabilitar a favor de doña Juana 
Elvira Rivero Pérez, hija viuda de don Manuel Rivera Fernández, 
Guardia de Policía Municipal, la pensión causada por éste a su 
fallecimiento, y que se percibió por ' su esposa hasta su defunción, 
en 31 de marzo de 1960, e importante anualmente 973,33 pesetas. 

Dicha pensión, incrementada al mínimo de 300 pesetas mensuales, 
será abonada con carácter provisional, hasta tanto se resuelva defini­
tivamente por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expe­
diente tramitado, con efectos desde elide enero del año en curso. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, y por unanimidad de 
los señores Consejeros asistentes, se acordó conceder a don Teófilo 
López-Higueras Jiménez, comprobado el estado de necesidad en que 
se encuentra, motivado por la enfermedad que padece su esposa, cuyo 
tratamiento excede de las posibilidades económicas del afiliado, redu­
cidas a su sueldo como Subalterno, un socorro extraordinario de 
5.000 pesetas, en atención a la autorización concedida a este Consejo 
por el artículo 60 del reglamento del Montepío. 

A efectos de la declaración de derechos adquiridos, se acordó 
no procede el reconocimiento de pensión a favor de don Angel Ane­
gón Calero, cónyuge viudo de la Profesora especial de Música doña 
Pilar Domínguez López, una vez que los ingresos que disfruta exce­
den con mucho del doble jornal de un bracero, criterio que se viene 
sustentando, a fin de determinar la carencia de medios económicos 
suficientes, condición que, exigida en e! artículo 24 del reglamento 
del Montepío para tener derecho a pensión, debe ser apreciada por 
este Consejo. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de junio, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia I."I~ 1 de jImio ... ...... 1.319.019,13 22.135.500 
Ingresos ......... ......... ...... ..... ............ 1.668.487,48 

2.987.506,61 22.135.500 
Pagos ... ......... . , .......... , . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 2.202.786,60 

Existencia en 1 de julio ..... ... . 784.720,01 22.135.500 

* * * 
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 agosto de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se in­
dican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, nueve. 
Ayudas por natalidad, 23. 
Socorro para gastos de sepelio, siete. 
Habiendo fallecido, en 5 de junio último, doña Mercedes Martín 

Ora110, viuda del que fué Archivero de Villa don Angel Pérez 
Chozas, la pensión que venía percibiendo, importante 12.400 pesetas 
anuales, deberá ser transmitida con sucesivos efectos a favor de la 
hija de ambos, doña Mercedes Pérez' Martín, a tenor de 10 estable­
cido en el reglamento de este Montepío, procediéndose a su abono 
con carácter provisional, hasta tanto se resuelva por la Mutualidad 
N a<;ional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en lá sesión celebrada el día 6 de agosto de 1963 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de julio, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de julio ... ..... . 
Ingresos ....... ...... ..... .. ........ .. ........... . 

Metálico 

784.720,01 
1.550.045,46 

2.334.765,47 
Pagos .......... ...... ............................. 1.083.973,47 

E.'l:istencia en 1 de agosto 1.250.792 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.135.500 

22.135.500 

22.135.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC11,erdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1963 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente se han concedido las siguientes prestaciones: 

De 3.060 pesetas, a doña Juliana Domingo Jiménez, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales (dote matrimonial). 

De 7.000 pesetas, a doña E ugenia Martín Pesquera, viuda del 
operario de Vías y Obras don Guillermo Martín Martín. 

De 7.000 pesetas, a doña Antonia Melero Gonzalo, viuda del ope­
rario de Talleres Generales don José Redruello Castillo. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña 'Carmen Durán Miradas, viuda de don Isidoro Blázquez 
Gómez, operario de Cementerios: 

Pensión mensual, 500 pesetas. 
A cargo de la Mutualidad, 407 .. 41 pesetas. 
A cargo del Ayuntamiento, 92,59 pesetas. 
Doña Herminia Rodríguez Alvarez, viuda de don Antonio López 

González, operario de Parques y Jardines : 
Pensión mensual por la Mutualidad, 794,75 pesetas. 
Capital seguro de vida, 15.895,17 pesetas. 
Doña Dolores Carrero Infante, viuda de don Victoriano de la 

Hoz Brunete, Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas : 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.159,34 pesetas. 
Capital seguro de vida, 35.819,70 pesetas. 
Doña Paula Aparicio Solana, viuda de don Wenceslao Moreno 

Rodríguez, Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas: 
Pensión mensual, 693,54 pesetas. 
A cargo del Ayuntamiento, 43,54 pesetas. 
A cargo de la Mutualidad, 650 pesetas. 
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Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se indi­
can a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, seis. 
Ayudas por natalidad, 26. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Socorro para gastos de sepelio, uno. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 7 de mayo de 1963 

Se acordó, dada cuenta de la petición de anticipo formulada por 
el operario de Vías, Circulación y Transportes don Jesús Vega 
Nieto, se le manifieste no procede su reconocimiento, una vez que 
el reglamento del Montepío no tiene establecido tal tipo de prestación. 

De conformidad con la propuesta del señor Tesorero, se nombró 
para el cargo de Auxiliar de la Tesorería a don Carlos de la Carrera 
López, Técnicoadministrativo de Intervención, en sustitución de don 
Luis Cabranes Eizmendi, que cesa voluntariamente en dicho cargo; 
y en atención al interés, celo y honradez demostrados durante el 
tiempo que 10 desempeñó, se acordó constase en acta el agradeci­
miento del Montepío por los servicios prestados y se le concediese 
un voto de gracias. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de abril último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

ExistenciC/! en 1 de abril ......... 13.777.777,99 77.075.000 
Ingresos ...... .. .......................... .. ..... 724.821,76 

14.502.599,75 77.075.000 
Amortización de valores .................. 63.379,65 

Existe·ncia en 1 de mayo ........ . 14.439.220,10 77.075.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebra el día 7 de junio de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayuda por nupcialidad, dos. 
Ayuda por natalidad, 30. 
Socorro para gastos de sepelio, ocho. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente se ha concedido la prestación de 3.702,60 pesetas 
a doña Lucía Pinuaga Jiménez, Vigilante de evacuatorios, en con­
cepto de dote matrimonial (segundas nupcias). 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administmción 

en la sesión celebrada el día 7 de junio de 1693 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, en 
conmemoración de la festividad del 18 de julio, una mensualidad 
extraordinaria de su pensión, y elevar súplica al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente para que si así 10 tiene a bien proponga al 
excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar a 300 pesetas la men­
sualidad extraordinaria de pensión que sea inferior a dicho mínimo, 
con vista de su acuerdo de 30 de mayo de 1958, como generosamente 
viene concediendo en estos casos, y que se proceda al abono de dicha 
paga extraordinaria cuando las disponibilidades del Montepío 10 
permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la misma norma tradicional, con­
ceder una gratificación extraordinaria de un mensualidad a los tres 
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Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación 
de 1.000 pesetas a los E'ncargados de la Secretaría y de la Contadu­
ría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano Mannara, que 
no perciben retribución especial por la misma; la de 300 pesetas 
a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José 
Moroto Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen 
igualmente auxiliándola en la Secretaría General, Intervención y De­
positaría, y, por último, una gratificación de 500 pesetas al Auxiliar 
contratado don Joaquín Sada Moreno por trabajos especiales pres­
tados en el Negociado de Contaduría, extraordinarios y fuera de las 
horas de oficina. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de mayo, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E.<ristencia en 1 de mayo.. . .. .... 14.439.220,10 77.075.000 

Ingresos ..... ... ..... ... .. ... ....... . ........... . 233.928,12 

14.673.148,22 77.075.000 

Pagos ..... .... .. ... ....... . .......... ... ......... 45.993,82 

Amortización de valores .... .... .......... . 32.000 

Exis¡'encia e1¡ 1 de jtmio .... ..... 14.627.154,40 77.043.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 9 de julio de 1693 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente se han concedido los siguientes socorros de lutos, a razón 
de 7.000 pesetas a cada una: 

A doña Felisa Catalá García, viuda del operario de Vías Públi­
cas don Bernardo Herranz Suárez. 

A doña Francisca Lázaro Agudo, viuda del operario del Servi­
cio de Limpiezas don Cristóbal MontoHu Pauso 

A doña Felicitas Rodríguez Repiso, viuda del operario del Ser­
vicio de Limpiezas don Cipriano Díez Platero. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se indi­
can a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 12. 
Ayudas por natalidad, 56. 
Socorro para gastos de sepelio, tres. 
Socorro por defunción de cónyuge, tres. 
Se acordó, en sesión celebrada en el día de la fecha, conceder 

a doña Trinidad del Real Alcalá, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado con anterioridad a la fecha de constitución de 
la Mutualidad, don Consuelo Rodríguez López, la cantidad de 7.000 
pesetas en concepto de socorro de lutos, comprobado por la docu­
mentación que se acompaña a la solicitud reúne las condiciones exi­
gidas para el reconocimiento de pensión, no obstante no hacerse 
petición de la misma, requisito exigido al efecto por el artículo 21 
del reglamento de este Montepío. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se acordó conceder a 
dqña Pilar Redruello Melero la cantidad de 3.500 pesetas, 50 por 100 
de las 7.000 pesetas que en concepto de socorro de lutos fueron 
reconocidas por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de abril 
último, a su madre, doña Antonia Melero Gonzalo, como viuda del 
operario de Talleres Generales, jubilado con anterioridad a la fecha 
de constitución de la Mutualidad Nacional, don José Redruello Cas­
tillo, y que no pudo hacer efectivas dado su fallecimiento, 27 de 
enero del corriente año; quedando el 50 por 100 restante a reserva 
de la petición que se formule por el otro hijo habido del matrimo­
nio del causante. 

* * * 

Acuerdos adoptados por el C ons"ejo de Administración 
.en la sesión celebrada el día 9 de julio de 1693 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de junio último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico 

Existencia en, 1 de junio ..... .... 14.627.154,40 

Ingresos .... ...................... .............. . 

Pagos ... ............. .... ..... .. ................. . 

354.936 

14.982.090 

99.090,24 

Existe1tcia en, 1 de julio ..... .... 14.883.000,16 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

77.043.000 

77.043.000 

77.043.000 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Villanueva Fraga proyecta establecer una panadería, con bollería, 
en la casa número 64 de la calle Once. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iberavia (S. A) 
proyecta ampliar su taller de montaje de aparatos radioeléctricos 
sito en la casa número 43 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. A R. S. (S. A) 
proyecta ampliar con elementos de trabajo su industria de venta 
de lubricantes y carburantes sita en la casa número 1 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
López Ortiz proyecta establecer una fábrica de churros, con venta, 
en la casa número 136 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Güemes Abascal proyecta establecer una vaquería en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ramos Sánchez proyecta establecer un taller mecánico de marmo­
lista en la casa número 22 de la calle de Antonio Pons. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante 'la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenier¡te. 

Madrid, 6 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en' las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Blan­
co de Frutos proyecta establecer un bar en la casa número 5 de la 
calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Muebles Mocholí 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 57 de la calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Domingo 
Rodríguez proyecta instalar maquinaria en su taller sito en la casa 
número 4 de la calle de Tudelilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Laguna del Río proyecta establecer una clínica de urgencia en la 
casa número 121 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Fer­
nández proyecta instalar una saturadora en la casa número 57 de la 
carretera del Este. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Va­
lIej o proyecta establecer un taller de vidrieras artísticas en la casa 
número 41 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don ' Francisco 
Leal Ochoa proyecta establecer un depósito cerrado en la casa nú­
mero 43 de la calle de Jacinto Benavente, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1963. - p, A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* ;:<, * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garda Ruiz, Her­
manos, proyectan establecer una cafetería en la casa número 18 de 
la calle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Eladio Díez 
Yubero proyecta establecer una fábrica de pinturas, barnices y cre­
mas en una casa de la calle H, zona industrial de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aceros y Sumi­
nistros (S. A) proyectan establecer un almacén de hierros en la 
casa número 23 de la calle <le Buenavista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Illescas Padial proyecta establecer un garaje en la casa número 66 
de la calle de Alfonso XII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Domínguez Alonso proyecta establecer un bar en la casa número 11 
del paseo de Santa María de la Cabeza. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Rodríguez Chica proyecta establecer una bodega en la casa nú­
mero 18 de la calle de ViIlalobos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A) proyecta instalar una caseta de distribución en 
la casa número 136 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min(\ de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

• Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplillÚentQ a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Juan 
Sánchez López proyecta instalar elementos de trabajo en sus gale­
rías comerciales sitas en la Colonia Pinar del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

• * "" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, . se anuncia al público que don Rafael 
Loazana Rojo proyecta instalar maql!inaria en su tintorería sita 
en la casa número 2 de la calle de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ulloa Optico 
proyecta establecer un banco de óptico en la casa número 19 de 
la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garajes y Alma­
cenes (S. A) proyectan instalar elementos de trabajo en su garaje 
sito en la casa número 31 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la ·Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

. En cumplillÚento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás García 
.Núñez proyecta establecer una carnicería y una salchichería en la 
casa número 12 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacíón 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Toledano proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
de carpintería sito en la casa número 9 de la calle de Fermín 
Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ·desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Distribución 
y Talleres de Automóviles (S. A) proyectan instalar máquinas y 
motores en su garaje sito en la casa número 36 de la calle de 
Ciudad Real. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a: 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pons 
Torres proyecta establecer una imprenta en la casa número 32 de 
la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Prensado Chame 
(Sociedad limitada) proyecta establecer su domicilio social y un 
taller en la casa número 14 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
Fraile Sánchez proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 124 cuadruplicado de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* >1< * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fabio Garda 
Arroyo proyecta establecer un bar en la casa número 82 de la 
calle de Gaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosar~ 
Colado Martinez Gil proyecta instalar una nueva máquina en s o 
taller mecánico sito en la casa número 66 de la calle de los Ferro~ 
viarios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* *' 'l!C 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Javier Sansierra Miguel proyecta establecer un taller y servicio 
oficial de auto-radio Marconi en la casa número 259 de la avenida 
de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho was, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hungaria Super­
market (S. A) proyecta establecer un supermercado autoservicio 
en la casa número 1 de la calle de Béj aro 

Las .personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Her­
nández Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 9S 
de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public:tción 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
genera!,' el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo 
Tejada Garda proyecta establecer una mantequería, con venta de 
fiambres y bombones, en la casa número 47 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el nI" la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de noviembre de 1963 
============================================~======== 
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